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1.- CLIMATOLOGÍA
1.1.Temperaturas

Tas. Medias (ºC) Tas. Absolutas (ºC)

del 19/03/2017 al 25/03/2017 Del 19/03/2017 al 25/03/2017PROVINCIA Estación de Referencia

MÁXIMA MÍNIMA MEDIA MÁXIMA MÍNIMA

ALMERÍA Almería 18,4 10,0 14,2 22,2 6,9
Carboneras 19,6 10,4 15,0 23,9 7,7

Abla 17,6 5,6 11,6 23,4 0,3
Albox 19,7 7,2 13,5 23,0 2,5

Vélez Blanco 13,8 1,5 7,7 19,4 -2,6
Cabo de Gata 17,7 12,9 15,3 19,7 10,0

Laujar 12,7 2,5 7,6 18,9 -2,5
Garrucha 18,1 10,3 14,2 23,2 7,7

Adra 18,4 11,9 15,2 21,9 8,9

CÁDIZ Cádiz 17,1 11,7 14,4 22,2 8,8
El Bosque 16,7 6,0 11,4 24,1 2,0
Grazalema 12,1 3,6 7,9 19,7 -0,6

Jerez de la Fra. 18,5 5,4 12,0 25,2 1,1
Olvera 15,4 5,7 10,6 22,8 2,1

San Fernando 17,2 10,8 14,0 24,0 7,7
San Roque 18,1 8,5 13,3 23,3 4,7

Tarifa 18,1 11,1 14,6 19,9 7,8
Vejer de la Fra. 16,8 9,2 13,0 23,3 5,9

CÓRDOBA Córdoba 19,9 5,6 12,8 26,4 1,9
Aguilar de la Fra. 16,9 5,3 11,1 23,1 1,2

Benamejí 16,0 5,9 11,0 22,2 2,0
Doña Mencía 14,0 5,0 9,5 21,3 0,5

Espiel 16,1 2,6 9,4 23,8 -1,0
Hinojosa del Duque 15,1 2,5 8,8 22,4 -0,9

La Rambla 18,1 3,8 11,0 24,5 -0,3
Montoro 19,0 5,1 12,1 26,3 1,4

Pantano Guadanuño 16,2 3,9 10,1 23,9 -0,6
Vva. de Córdoba 13,4 3,5 8,5 21,4 -1,8

GRANADA Granada 17,6 1,9 9,8 24,1 -2,0
Granada Cartuja 17,3 4,4 10,9 23,9 0,7

Loja 15,8 5,2 10,5 23,3 1,3
Motril 20,3 11,2 15,8 25,7 8,1
Guadix 16,2 2,6 9,4 22,0 -1,0
Illora 16,2 5,8 11,0 23,5 1,5

Lanjarón 15,7 3,7 9,7 22,3 0,0
Iznalloz 15,3 3,0 9,2 21,5 -2,0
Valor 16,4 4,5 10,5 21,2 0,9

Castell de Ferro 17,7 10,9 14,3 21,5 7,0

HUELVA Huelva 18,5 7,0 12,8 26,1 2,7
Alájar 15,5 5,1 10,3 23,2 0,6

Almonte 18,9 6,5 12,7 25,0 1,9
Alosno 15,7 5,6 10,7 23,6 1,1
Aroche 15,9 2,2 9,1 24,6 -2,2

Ayamonte 19,0 7,2 13,1 23,4 2,8
Cala 15,6 3,8 9,7 23,6 -0,9

Cartaya 17,7 5,3 11,5 22,3 1,1
Moguer "Arenosillo" 17,6 7,2 12,4 21,7 2,8

Valverde 17,4 5,7 11,6 25,6 2,6

JAÉN Jaén 16,0 5,9 11,0 22,2 1,4
Pontones 17,5 0,5 9,0 26,0 -6,0
Andujar 18,7 4,0 11,4 26,5 0,1

Villardompardo 16,9 2,7 9,8 22,8 -1,8
Alcalá la Real 13,5 3,3 8,4 19,4 -0,7

Torres 13,5 3,7 8,6 20,1 -1,3
Bailén 18,0 6,3 12,2 25,9 2,0

Vva. del Arzobispo 16,5 4,5 10,5 24,9 -0,6
Cazorla 15,5 5,3 10,4 21,8 0,7

MÁLAGA Málaga 19,8 8,5 14,2 27,2 4,7
Nerja 18,6 10,2 14,4 22,8 7,3

Fuengirola 18,1 11,5 14,8 22,6 9,0
Torremolinos 19,3 10,0 14,7 26,9 6,4

Torrox 19,9 10,5 15,2 24,6 7,1
Ronda 13,6 4,9 9,3 20,5 1,3
Alora 18,8 7,6 13,2 25,9 2,9

Marbella - P. Banús 18,2 10,7 14,5 21,5 7,8
Estepona 19,7 10,3 15,0 26,0 7,4
Algarrobo 19,7 8,1 13,9 24,0 5,0
Alpandeire 13,3 5,9 9,6 20,3 2,6

SEVILLA Sevilla 19,1 7,3 13,2 26,1 3,3
Almaden de la Plata 16,1 5,1 10,6 24,2 0,5

Carmona 19,1 5,7 12,4 26,2 1,4
Carrion 19,1 4,8 12,0 25,8 0,9
Cazalla 14,3 2,4 8,4 21,6 -1,8
Ecija 18,5 4,8 11,7 25,0 1,1

Guadalcanal 13,8 3,8 8,8 22,2 -0,9
La Puebla de los Infantes 18,4 2,6 10,5 25,8 -1,6
Las Cabezas de S.Juan 18,5 6,5 12,5 26,1 2,0

Moron 18,5 5,5 12,0 24,3 1,5
Osuna 17,7 8,1 12,9 23,6 4,5

Período comprendido entre el 19/03/17 y el 25/03/17
Datos facilitados por la Delegación de la A.E.MET. en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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1.2. Precipitaciones

PROVINCIA Estación de Referencia
Precipitación del
19/03/2017 al

25/03/2017 (mm)

Precipitación
acumulada desde

01/09/2016 (mm)

P.N.A. Hasta el 25
de marzo 2017

(mm)

Exceso (+)
Déficit (-)

(mm)
Porcentaje

ALMERÍA Almería 0,4 283,9 160,1 123,8 77%
Carboneras 0,0 277,8 183,3 94,5 52%

Abla 0,0 230,5 220,1 10,4 5%
Albox 1,6 267,4 209,2 58,2 28%

Vélez Blanco 0,0 343,0 266,3 76,7 29%
Cabo de Gata 2,6 193,2 162,3 30,9 19%

Laujar 0,2 387,0 459,8 -72,8 -16%
Garrucha 0,0 269,4 210,5 58,9 28%

CÁDIZ Cádiz 15,7 433,2 431,6 1,6 0%
El Bosque 2,4 480,6 631,8 -151,2 -24%
Grazalema 12,2 1070,8 1413,6 -342,8 -24%

Jerez de la Fra. 18,5 394,4 474,6 -80,2 -17%
Olvera 2,6 295,2 482,1 -186,9 -39%

San Fernando 4,5 451,4 408,2 43,2 11%
Tarifa 15,9 555,0 523,3 31,7 6%

Vejer de la Fra. 12,8 690,5 641,0 49,5 8%

CÓRDOBA Córdoba 7,3 342,2 467,8 -125,6 -27%
Aguilar de la Fra. 3,8 325,0 392,2 -67,2 -17%

Benamejí 3,2 250,4 371,7 -121,3 -33%
Doña Mencía 5,2 316,5 402,4 -85,9 -21%

Espiel 12,4 402,0 357,3 44,7 13%
Hinojosa del Duque 12,4 249,6 295,6 -46,0 -16%

La Rambla 2,0 346,6 397,2 -50,6 -13%
Montoro 5,8 413,2 467,6 -54,4 -12%

Pantano Guadanuño 6,0 478,2 587,3 -109,1 -19%
Vva. de Córdoba 18,6 387,0 420,8 -33,8 -8%

GRANADA Granada 1,9 214,6 277,3 -62,7 -23%
Granada Cartuja 0,0 174,0 305,2 -131,2 -43%

Loja 3,0 329,0 324,3 4,7 1%
Baza 0,0 118,8 265,9 -147,1 -55%
Motril 0,6 168,8 323,2 -154,4 -48%
Guadix 0,0 229,5 208,0 21,5 10%
Íllora 0,3 277,4 357,4 -80,0 -22%

Lanjarón 1,2 312,4 373,6 -61,2 -16%
Iznalloz 0,0 357,0 353,0 4,0 1%
Valor 0,6 371,8 384,3 -12,5 -3%

Castell de Ferro 2,6 382,6 285,4 97,2 34%

HUELVA Huelva 30,0 530,9 422,6 108,3 26%
Alájar 24,8 684,2 895,0 -210,8 -24%

Almonte 7,4 475,3 477,6 -2,3 0%
Alosno 10,0 488,6 520,3 -31,7 -6%
Aroche 16,6 388,6 572,3 -183,7 -32%

Ayamonte 18,1 394,4 444,2 -49,8 -11%
Cala 25,8 477,0 534,8 -57,8 -11%

Cartaya 28,0 544,0 501,5 42,5 8%
El Campillo 18,6 486,6 602,1 -115,5 -19%

Moguer "Arenosillo" 7,2 464,6 486,6 -22,0 -5%
Valverde 12,2 454,0 573,3 -119,3 -21%

JAÉN Jaén 8,6 315,4 360,8 -45,4 -13%
Pontones 10,0 359,5 625,1 -265,6 -42%
Andújar 9,3 260,6 425,0 -164,4 -39%

Villardompardo 4,9 295,4 404,3 -108,9 -27%
Alcalá la Real 5,6 317,8 499,9 -182,1 -36%

Torres 15,4 364,8 419,8 -55,0 -13%
Bailén 5,2 298,0 428,1 -130,1 -30%

Vva. Del Arzobispo 5,6 271,8 455,9 -184,1 -40%
Cazorla 6,0 323,5 460,7 -137,2 -30%

MÁLAGA Málaga 0,0 509,0 448,7 60,3 13%
Nerja 0,0 349,6 412,3 -62,7 -15%

Fuengirola 0,0 582,0 452,5 129,5 29%
Torremolinos 0,2 543,0 603,0 -60,0 -10%

Torrox 0,0 299,1 359,1 -60,0 -17%
Bobadilla 0,0 325,4 304,6 20,8 7%

Ronda 1,8 427,4 507,6 -80,2 -16%
Alora 3,8 359,2 420,5 -61,3 -15%

Marbella-P.Banús 0,0 778,2 544,9 233,3 43%
Estepona 3,4 717,4 632,1 85,3 13%
Algarrobo 0,5 217,7 346,3 -128,6 -37%
Alpandeire 0,8 678,8 828,6 -149,8 -18%

SEVILLA Sevilla 15,7 417,7 431,0 -13,3 -3%
Almaden de la Plata 19,6 448,2 548,2 -100,0 -18%

Carmona 14,2 412,8 432,9 -20,1 -5%
Carrión 10,4 547,0 484,4 62,6 13%
Cazalla 22,1 470,8 729,3 -258,5 -35%
Ecija 6,6 337,1 432,9 -95,8 -22%

Guadalcanal 20,4 324,4 551,6 -227,2 -41%
Puebla de los Infantes 19,4 621,8 533,0 88,8 17%
Las Cabezas de S. Juan 14,2 341,6 448,5 -106,9 -24%

Morón de la Fra. 9,5 316,8 428,3 -111,5 -26%
Osuna 3,2 236,6 424,3 -187,7 -44%

P.N.A.: Precipitación normal acumulada desde el día 01/09/2016 al 25/03/2017 estimada con datos climatológicos medios de la serie 1.980-2010
(*) Datos facilitados por la Delegación de la A.E.MET. en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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1.3. Situación de los Embalses

En el siguiente enlace pueden observarse el Estado de los embalses de la Demarcación Hidrográfica Guadalquivir y de los Distritos
Hidrográficos Guadalete-Barbate, Mediterraneo y del Tinto-Odiel-Piedras, publicado por la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del territorio:

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.220de8226575045b25f09a105510e1ca/?vgnextoid=17
7c566029b96310VgnVCM2000000624e50aRCRD

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.220de8226575045b25f09a105510e1ca/?vgnextoid=177c566029b96310VgnVCM2000000624e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.220de8226575045b25f09a105510e1ca/?vgnextoid=177c566029b96310VgnVCM2000000624e50aRCRD
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 En la provincia de Sevilla, principal productora de trigo de nuestra Comunidad, el estado fenológico
dominante es BBCH 33-34 (3º-4º nudo perceptible), aunque ya hay presencia en algunos de ellos de BBCH
41-49 (hinchamiento o preñado).

 Se están realizando las labores de preparación del terreno y de siembra del cultivo del maíz.

 En las zonas más tempranas de nuestra comunidad comienzan a segarse alfalfa.

 En los invernaderos de melón del Poniente Almeriense, comienzan a retirarse las colmenas en las

plantaciones de melones cuajados.

 En Huelva, en el cultivo de la fresa, avanza la campaña de este año con normalidad y a buen ritmo de
producción. Actualmente podemos estar en torno al 45% del total de la campaña fresera.

 En Huelva, en las variedades extratempranas de melocotonero y nectarino, se observa el endurecimiento
de hueso. Se puede adelantar una recolección aproximada a mediados/finales de abril para el nectarino y

hacia finales de abril para el melocotón o el paraguayo.

2.– ESTADO DE LOS CULTIVOS
2.1. Evolución de los cultivos

CEREALES

e invierno: En Almería, por lo general se observa
n buen desarrollo de los cereales, encontrándose las
iembras en diferentes estados vegetativos
ependiendo de la fecha de siembra que se ha hecho
e forma muy escalonada. En el Bajo Andarax-
ampo de Tabernas, la mayor parte de la superficie
e encuentra entre el estado fenológico 39, en el que la
oja bandera está completamente desenrollada y la

ígula recién visible, y el estado 53, en el que el 30%
e la espiga está emergida. En el Bajo Almanzora,

as parcelas más avanzadas se observan en el estado
enológico de encañado.

n Cádiz, el estado fenológico de los cereales de
nvierno es muy desigual. En las parcelas más
delantadas se observa el inicio del espigado.

n Córdoba, el estado fenológico dominante de los cereales es BBCH 33 (tercer nudo perceptible) y como más adelantado
BCH 51 comienzo del espigado. Presentan muy buen desarrollo y aspecto ya que las condiciones meteorológicas desde
inales de enero le están siendo beneficiosas, lo mismo le ocurre a las malas hierbas, por lo que en la mayoría de las
arcelas se han realizado tratamientos de control de las mismas.

n Granada, por lo general los cereales presentan un buen desarrollo, se observa el desarrollo del encañado, aunque en
as zonas más retrasadas prosigue el ahijado. La bajada de temperaturas de esta semana ha hecho que los cereales frenen
igeramente su desarrollo.

n Huelva, los cereales de invierno se encuentran en general algo retrasados pues se extendieron en el calendario un
oco más de lo habitual. El estado fenológico predominante es el BBCH 30-34, (encañado/ 4º nudo perceptible).

n Jaén, tras las últimas lluvias y el aumento de temperaturas de días pasados, las parcelas de trigo muestran un gran
vance en su desarrollo vegetativo. La fenología dominante es la fase de última hoja aún enrollada (BBCH 37) y en
arcelas de siembras más tempranas se aprecia la hoja bandera bien desarrollada (BBCH 39), incluso y como caso especial
n zonas de Mengíbar tenemos trigos en comienzo de espigado (BBCH 50).

n Málaga, en la Comarca de Antequera, las lluvias han favorecido el buen desarrollo de los cereales, aunque la caída
e temperaturas a 0ºC, puede afectar a los cultivos de las zonas más tempranas. En la Comarca del Guadalhorce
ccidental, el cereal se encuentra ya en fase de espigado y en la Comarca de Estepona, los cereales se encuentran en
l estado fenológico de primer nudo.
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CEREALES
De invierno: En Sevilla, el estado
fitosanitario de los cereales es aceptable,
aunque es necesaria la vigilancia de
enfermedades como oídio y roya. El
estado fenológico dominante en las
parcelas de trigos es BBCH 33-34 (3º-4º
nudo perceptible), aunque ya hay
presencia en algunos de ellos de BBCH
41-49 (hinchamiento o preñado).

De primavera: Se realizan las labores
de preparación del terreno y de siembra
del cultivo del maíz.

LEGUMINOSAS

En Córdoba, se observa una evolución favorable de los cultivos de habas y
guisantes, aunque es necesario controlar la vegetación espontánea.

Cádiz, la mayoría de los cultivos de habas se encuentran en estado de
floración y con frutos cuajados. Los guisantes presentan un buen aspecto.

En Granada, en las comarcas de Guadix, Baza y Huéscar, la humedad
existente en suelo, es aún suficiente para mantener las leguminosas con
buen vigor, aunque se hace necesario que durante las próximas semanas,
aparezcan las lluvias primaverales. En el Poniente Granadino y Montes,
las siembras de veza han retenido ligeramente su desarrollo por la bajada de
las temperaturas. La siembra de garbanzo se ha iniciado, siendo muy pocas
las parcelas con este aprovechamiento, por lo que es probable que finalicen
en breve.

En Jaén, los cultivos de habas y guisantes avanzan de forma favorable,
presentando el estado fenológico de plena floración, se observan los órganos
florales, flores abiertas (BBCH: 60-71) y en algunos casos podemos observar
el crecimiento de las primeras vainas tanto en las habas como en los
guisantes.

En Málaga, en la Comarca de Antequera, los cultivos de habas muestran
un crecimiento óptimo sobre todo al sur de la comarca. Las primeras flores
han podido verse algo afectadas por las bajas temperaturas. En los guisantes
se observa un buen desarrollo vegetativo debido a las temperaturas
alcanzadas en la semana. Los garbanzos se encuentran en el periodo de
siembra.

En Sevilla, en algunas zonas, una vez pasado el estado fenológico de
floración en las habas, se está levantando el cultivo procediéndose a su
gradeo.

CULTIVOS FORRAJEROS

En las zonas más tempranas de nuestra
comunidad comienzan a segarse las
parcelas de alfalfa después de la parada
invernal. Las últimas precipitaciones y las
labores de abonado de cobertera van a
favorecer su desarrollo.

T
H

E
p
e
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UBÉRCULOS PARA CONSUMO

UMANO

n Sevilla, el estado fenológico de las
lantaciones de patata extratemprana
s el BBCH 40-45 «Desarrollo de partes
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egetales cosechables.

CULTIVOS INDUSTRIALES
Remolacha: En Cádiz, el estado fenológico dominante de la remolacha azucarera en la mayoría de las parcelas es
BBCH: 41-43 (10-30% tamaño raíz estimado). Las parcelas más tempranas se encuentran en el estado fenológico BBCH:

43-46 (31-60% tamaño raíz estimado), y las más tardías en el estado BBCH: 18 (8 hojas desplegadas).

En Sevilla, el estado fenológico dominante de la remolacha es BBCH:41-43 (10-30% tamaño raíz estimado), y en

segundo lugar BBCH:39 (100% de suelo cubierto). Todavía hay algunas parcelas más tardías en el estado BBCH:16 (6
hojas desplegadas). El cultivo se encuentra en buen estado, desarrollándose satisfactoriamente, con una fenología
adelantada para estas fechas, al igual que ocurriera la campaña pasada.

Girasol: En Córdoba, durante esta semana la práctica ausencia de precipitaciones ha permitido la siembra de girasol.

En Jaén, se está sembrando girasol, encontrándose el 70-80% de las parcelas sembradas en la comarca de Andújar y
Campiña de Jaén y el 20% en la comarca de la Loma. Tras las siembras se aplican pases de rulo a la tierra y herbicidas
residuales para gramíneas y dicotiledóneas .

En Sevilla, en el girasol prosigue la campaña con desarrollos desiguales, según zonas y fechas de siembra.
Girasol con el primer par de hojas verdaderas

CULTIVOS HORTICOLAS

En Almería, en los cultivos hortícolas protegidos del campo de Dalias la situación es la siguiente:

Pimientos: Continúa la recolección y arranque de las plantaciones de pimientos Californias para inmediatamente plantar
sandía y melón principalmente, las plantaciones del tipo Lamuyo y Dulce italiano se mantienen hasta final de campaña.
Tomates: Continúa la recolección de todos los tipos de tomates. Las plantaciones nuevas se encuentran en desarrollo,
cuajado, engorde y producción.
Berenjenas: Hay nuevas plantaciones en recolección, e incluso se ven berenjenas plantadas recientemente.
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CULTIVOS HORTICOLAS

Pepinos: Las nuevas plantaciones del tipo Almería están en plena producción y algunas aún no han comenzado. Los
pepinos del tipo cortos y franceses están en plena producción.

Calabacines: La mayoría de plantaciones de calabacines se encuentran en periodo de recolección. Prosiguen los
arranques de algunas plantaciones tempranas para poner un segundo cultivo.

Melón: Comienzan a retirarse las colmenas en las plantaciones de melones cuajados.

Sandía: Continúan los trasplantes a los terrenos de asiento. Las plantaciones tempranas se encuentran vegetando con
normalidad, introduciéndose colmenas.

Semilleros: La ocupación de las instalaciones con plantas de hortalizas puede suponer un 20% de su superficie total, el
resto de la superficie está sin planta o criando planta ornamental.

En Cádiz, se están recolectando zanahorias, habas verdes, guisantes para consumo en fresco, coles, etc.

En Granada, en los cultivos hortícolas protegidos, en la comarca de la Costa, en general los trasplantes de tomates
se desarrollan bastante bien y los más evolucionados muestran hasta la quinta inflorescencia. En las plantaciones de
tomate de agosto y septiembre siguen realizándose los tratamientos y las prácticas culturales, dado que el tomate en
general tiene muy buen precio y con ello se trata de evitar los problemas de enfermedades de naturaleza criptogámica y
bacteriana en fruto y en planta. Las plantaciones de pimiento se desarrollan muy bien, destacando principalmente las
variedades de pimiento Italiano y en menor superficie de pimiento Lamuyo. Se realizan nuevas plantaciones de pepinos
y también nos encontramos con plantaciones que han enraizado muy bien y comienzan su desarrollo. Se desarrollan las
nuevas plantaciones de judía con lentitud por las temperaturas que se han dado en esta semana, por lo que se sigue
con una baja producción de judía y por ello con un buen precio en sus diferentes variedades. En las plantaciones de
guisantes y tirabeques las plantaciones están en recolección y los más tardíos en floración. En las comarcas de
Guadix, Baza y Huéscar, se última la preparación de los umbráculos de tomate Cherry, ya que una vez la
climatología se estabilice y mejore, se van a iniciar los cierres de sus coberturas y las primeras plantaciones de tomate
cherry.

En Huelva, en el cultivo de la fresa, avanza la campaña de este año con normalidad y a buen ritmo de producción. Se
reducen los rendimientos de esta semana con respecto a la campaña pasada en torno a un 5-6% aunque, en realidad
este porcentaje no es muy significativo ni supone inconveniente alguno pues el comportamiento es normal y la
campaña pasada fue muy atípica (ausencia de lluvias y temperaturas muy altas durante el otoño) lo que derivó en
sobreproducción y precios muy bajos desde el principio. Así pues campaña equilibrada, tanto en producción como en
oferta/demanda de fruta. Se ha generado una producción moderada tanto en enero como en febrero que ha derivado en
unos buenos precios. Como es normal, el mes de marzo en su primera quincena registra unas producciones importantes
por el avance de la campaña, el desarrollo y evolución de las variedades y la mejoría del tiempo (sol y temperaturas) lo
que también repercute en unos precios más ajustados. Sin embargo hasta el momento disfrutamos de una campaña
positiva en calidad, precios y sin problemas importantes de comercialización. Los altibajos en la climatología en pocos
días (con temperaturas a veces bastante altas, días de sol junto a otros días con lluvias, fresco y cielos cubiertos) van
conformando la producción, el estado del fruto y su precio final, pero se espera que próximamente se estabilicen un
tanto estos parámetros y vuelvan a regularizarse las producciones , las calidades medias y fundamentalmente los
precios. Marzo y abril son fundamentales para conocer el rumbo de la campaña (en marzo se recolecta sobre el 30% de
la fresa y aún no se tienen competidores importantes en Europa que está aún con temperaturas muy bajas). Se siguen
elevando las protecciones plásticas de los invernaderos para favorecer el aireado del cultivo y disminuir la condensación.
En la actualidad el estado fitosanitario medio del cultivo es positivo y con baja intensidad en el ataque de enfermedades.
Actualmente podemos estar en torno al 45% del total de la campaña fresera.

Se siguen recolectando frambuesas y arándanos con calidad
media buena y producción en aumento a medida que han ido
pasando las semanas y entrando en producción las distintas
variedades. En estos momentos se recogen tanto frambuesas de
variedades remontantes como de variedades no remontantes
(principalmene Glenn Lyon, Lagorie, San Rafael, etc) y suben de
forma sensible los volúmenes recolectados (en detrimento del
precio).

En Jaén, las plantaciones de ajos presentan plantas con inicio del
desarrollo de las partes vegetativas cosechables, la base de las
hojas el tallo empieza a engrosar y con todas sus hojas son
visibles (BBCH 40–42). La bajada de las temperaturas ha
ralentizado la recogida de los espárragos, los rendimientos
obtenidos son escasos y baja la cuantía de la recogida. Las plantas
de alcachofas se encuentran erguidas y muy vigorosas,
comenzando a alargar el primer tallo y apareciendo las primeras
inflorescencias.

En Málaga, en la Comarca de Antequera, se está iniciando la recolección de cebolla debido a la subida de las
temperaturas. Igualmente se está iniciando la recolección de espárrago con lo que comienza la campaña pero debido al
frío y las lluvias se está ralentizando la recolección. En la Comarca de Estepona continúa la recolección del espárrago
que aunque no tiene tradición en la comarca se va implantando cada día más, sobre todo en localidades próximas a la
provincia de Cádiz. En la Comarca de Cártama se están instalando los microtúneles para la siembra de melón.
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En Sevilla, se realiza la plantación de sandías y melones de forma generalizada.
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FRUTALES NO CÍTRICOS

Frutales de hueso y pepita: En Huelva, en los frutales de hueso se observa una evolución positiva de estos cultivos,
por lo general se produce un mejor cuajado de fruto y de forma más uniforme que en la campaña pasada. El estado
fenológico habitual de las variedades tempranas es cuajado de fruto. En las variedades extratempranas de melocotonero

y nectarino, se observa el endurecimiento de hueso. Se puede adelantar una recolección aproximada a mediados/finales
de abril para el nectarino y hacia finales de abril para el melocotón o el paraguayo. La recolección del ciruelo sería sobre
la última semana de mayo. Estas fechas dependen bastante de la evolución climática general.

En la provincia de Jaén, el cerezo es el frutal que presenta más retrasado su desarrollo, estado D y E, encontrándose
con yemas hinchadas, botones separados e inicio de estambres descubiertos, si bien no se aprecia más de un 1% de

flores abiertas en zonas bajas, en las zonas altas de la montaña lo normal es botones visibles C. Los ciruelos se
encuentran en plena floración, con flores abiertas en un 100% fase F y iniciando el cuajado de fruto. Las plantaciones
de higueras se encuentran en estado de yemas hinchadas, ápices foliares y primeras hojas con pequeñas brevas con

punta verde del tamaño de 5-8 mm de diámetro, estado fenológico 10-D.

En Sevilla, en las plantaciones de frutales de hueso están atentos a la posible aparición de infecciones por monilia y

lepra, para realizarle los correspondientes tratamientos.

Frutos secos: En Almería, en los almendros, en la comarca del Bajo Andarax-Campo de Tabernas ha finalizado la

floración de las variedades tardías, desarrollándose los frutos, mientras las tempranas se encuentran en pleno desarrollo
de frutos. Todas las variedades han brotado. En la Comarca del Alto Andarax-Río Nacimiento, la floración de los
almendros se encuentra prácticamente concluida con el estado generalizado de fruto cuajado. En las variedades

tempranas se ven ya algunas almendras de 2 a 3 cm de longitud. En la Comarca Costa Levante-Bajo Almanzora, las
plantaciones de almendro de variedades tempranas se observan con los frutos que ya han superado el 50% de su
tamaño definitivo, con un magnífico desarrollo vegetativo. En las plantaciones de variedades tardías los almendros se

encuentran con frutos cuajados, iniciando un rápido crecimiento y con un gran desarrollo vegetativo. Se aprecia en
general un adelanto importante en la evolución de las plantaciones, debido a las condiciones meteorológicas tan
favorables, por la abundante cantidad de lluvia caída a lo largo del invierno, que han sido especialmente beneficiosas

para los almendros de secano, que venían padeciendo un gran estrés hídrico desde campañas anteriores. En el Alto
Almanzora, las variedades tempranas tienen ya un fruto bastante desarrollado, a diferencia de las tardías el cuál está
recién cuajado. En la Comarca de los Vélez, ha finalizado la floración de las variedades tempranas, plena floración de

las tardías en las zonas más cálidas y el 100% en las zonas más frías.

En Granada, en el Valle de Lecrín y la Alpujarra, variedades de almendro como Guara se encuentran en plena
floración (F). En las variedades más abundantes, Comuna, Desmayo y Marcona se aprecia que ha finalizado la caída de
pétalos y comienza el inicio del desarrollo de hojas y el alargamiento del eje de las brotaciones, se observa frutos
cuajados. En las comarcas de Guadix, Baza y Huéscar, los almendros se han visto dañados por estas heladas tardías
que han sido intensas en algunas zonas donde es frecuente este cultivo. Se ha observado durante el fin de semana los
primeros frutos helados en variedades como Desmayo, Comuna, Marcona y otras variedades más tardías como Guara,
Ferragnes. Se siguen practicando nuevas plantaciones y el arraigo de las efectuadas en este invierno, están siendo muy
positivos al haber coincidido en su plantación, épocas de lluvias y bonanza climatológica. En las plantaciones de
pistachos se inicia el estado de hinchado e inicio de brotación, sin que las heladas le hayan influido negativamente, lo
que viene a avalar la aceptación que este cultivo puede tener en estas comarcas, donde la aparición de heladas tardías
es frecuente. En el Poniente Granadino y Montes, en almendro la floración está finalizando, apreciándose muchos
frutos cuajados en las variedades más tempranas. Las bajas temperaturas han podido producir daños en los frutos aún
muy tiernos. Se observan bastantes nuevas plantaciones de almendro con cepellón. Las de raíz desnuda han finalizado.

En Jaén, los almendros en general se encuentran en el estado F (floración) con 100% de las flores abiertas, caída de

pétalos G y cubrición de las ramas con hojas.

En Sevilla, en los almendros comienza a verse el estado fenológico H (Fruto cuajado).

Frutales subtropicales: En Granada, en la comarca de la Costa, el chirimoyo de primavera se desarrolla bien y se

espera que en esta semana entre en producción. En los mangos, en esta semana el desarrollo floral ha evolucionado
bastante si bien se puede apreciar que las plantaciones que se cultivan en invernadero se encuentran con el desarrollo
floral mucho más evolucionado que las que están al aire libre. Las plantaciones de aguacates Hass se encuentran al

final de su producción. En las plantaciones de nisperos, sigue la recolección en las distintas explotaciones si bien aún
queda mucha superficie con frutos que se encuentran en el enverado.

En Málaga, la variedad de aguacate Hass se encuentra prácticamente recolectada. En los mangos el estado fenológico
oscila entre aparición del órgano floral y floración, tanto en la comarca de la Axarquía como la de Cártama. La floración
prematura genera la producción del aborto del fruto, por lo que se hace necesaria la poda de ramos florales cuando se
encuentran más desarrollados, tanto al aire libre como en invernadero. En los nísperos se están recogiendo las
plantaciones más tempranas.
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CÍTRICOS

En Cádiz, el estado fenológico dominante en la mayoría de las parcelas de cítricos es el B (Yema hinchada). Esta semana
se han observado ya las primeras flores abiertas (estado F).

En Córdoba, en las variedades de naranjas tempranas y medias recolectadas se observa el estado fenológico C
(Aparición de botones) y el M “Maduración” en las medias y tardías que aún están en campo. Continúa la recolección
generalizada de naranjas Navelate y Navel Powell.

En Huelva se sigue cortando un amplio espectro de naranjas: Washington Navel, Navelate, Lanelate, Salustiana y la
Valencia Late que es de las más importantes en la provincia.

En Málaga, continúa la recolección del limón fino con calibres normales para esta variedad. Se encuentra terminada la
recolección de mandarinas clementinas. Continúan la recolección de las naranjas tardías, en las que casi ha finalizado la
recolección.

VIÑEDOS

En los viñedos poco a poco se va produciendo el desborre de las cepas, e incluso en algunas zonas ya se observan las
hojas extendidas.

OLIVAR

Olivar de almazara: En Córdoba, las principales tareas que se realizan en el olivar de la provincia son el abonado y la
poda y eliminación de restos de la misma. Tan solo en el sur de la provincia, en torno a Lucena-Rute-Iznájar, queda
todavía aceituna por recoger pues es una zona de maduración más tardía debido a la climatología y a la variedad
cultivada.

En Jaén, el estado fenológico del olivar, varía entre la campiña de Jaén y las comarcas de Sierra que se encuentran más
atrasadas en presencia de yema de invierno en fase de inicio de hinchamiento BBCH 01-05. Por el contrario, la campiña
varía del BBCH-05, yemas foliares se alargan y se separan de la base de los tallos, al BBCH-11 las primeras hojas se
separan del todo, adquiriendo un color gris verdoso. Se realizan pases de cultivador con el fin de controlar las
malas hierbas, o tratamientos al suelo con herbicidas en sistemas de no laboreo, y se están preparando para el inicio de
forma generalizada los tratamientos de pulverizadores en parte aérea mediante tratamientos a base de fungicidas y
abonos.

En Sevilla, el estado fenológico dominante del olivar en el 46% de las parcelas de la provincia es B (Yema movida), y en
el 44% C (Formación de inflorescencia). Como estado más adelantado se observa ya algo de D1 (Empieza corola), en el
8% de las parcelas muestreadas. Todavía hay parcelas de Estepa Sur en las que domina aún el estado A (Yema de
invierno).
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2.2. Avances de superficies y producciones. Febrero de 2017

Para una información más completa consultar el apartado ESTADÍSTICAS AGRARIAS –Avances de Superficies y Producciones-
de la web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural:

http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-
consejeria/estadisticas/paginas/agrarias-superficies-producciones.html

Resumen de los avances de superficies y producciones a 20 de marzo de 2017.

2.3. Estado fitosanitario

En la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía y, concretamente, en el
apartado Red de Alerta de Información Fitosanitaria en Andalucía (RAIF), se pueden consultar los informes de especial
interés publicados desde el año 2006, así como los informes fitosanitarios provinciales, y la información específica de cada
plaga y/o enfermedad, presentada por medio de gráficos, informes y mapas. Pueden, además, suscribirse al servicio de
alertas de la RAIF por sms y a las newsletters semanales de modo gratuito para conocer el estado fitosanitario de los
cultivos de su provincia.

La RAIF posee perfiles institucionales en Facebook, Twitter y Linkedin.

Red de Alerta de Información Fitosanitaria en Andalucía (RAIF): www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/raif/

Servicio de alertas de la RAIF por sms y a la newsletters Semanales:
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/raif/alertas/index.html

Facebook: https://www.facebook.com/RAIFANDALUCIA

Twitter: www.twitter.com/RAIF_noticias

Linkedin: https://es.linkedin.com/pub/raif-red-de-alerta-informaci%C3%B3n-fitosanitaria/64/a9/b48

Chil: http://chil.org/produccion-vegetal/group/raif

http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-consejeria/estadisticas/paginas/agrarias-superficies-producciones.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-consejeria/estadisticas/paginas/agrarias-superficies-producciones.html
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/raif/
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/raif/alertas/index.html
https://www.facebook.com/RAIFANDALUCIA
http://www.twitter.com/RAIF_noticias
https://es.linkedin.com/pub/raif-red-de-alerta-informaci�n-fitosanitaria/64/a9/b48
http://chil.org/produccion-vegetal/group/raif


Semana 12 de 2017– nº 1.35413

3.– INFORMACIÓN GANADERA

Estado de la ganadería

En la provincia de Córdoba, las condiciones meteorológicas durante el mes de febrero y principios de marzo
están siendo muy beneficiosas para el desarrollo de la hierba en la dehesa por lo que en la actualidad el ganado
pasta libremente en el campo, y salvo animales con necesidades especiales, no es necesario aportar
alimentación suplementaria al ganado.

En la provincia de Granada, en la comarca de la Costa, los ganaderos siguen con un buen aprovechamiento de
los pastos. Y además se observa un buen desarrollo de las parideras de ovino-caprino y las hembras que están
en el proceso de parideras quedan estabuladas y reciben aportes de pienso. En el Valle de Lecrín y la Alpujarra
se continúa con el aprovechamiento del pastizal tanto por el ganado ovino y caprino, que comienza a subir cotas
buscando nuevos pastizales como por el ganado bovino y equino. Además se realizan suplementos alimenticios
al ganado estabulado por las parideras. En el Poniente Granadino y Montes, los rebaños extensivos se
encuentran en las zonas de montaña. Los de las zonas de labor se centran sobre enclaves no laborables,
lindazos y ribazos, aprovechando la limpieza de hoja de las almazaras y restos de podas. Los suplementos en los
apriscos son bastante importantes. Continúan las parideras.

En la provincia de Cádiz, el ganado se encuentra pastando en alcaceres y dehesas prácticamente sin otros
aportes alimenticios, ya que el desarrollo de de la hierba este año es muy bueno.

En la provincia de Sevilla, el estado de la ganadería y de los pastos es aceptable debido a las precipitaciones y
temperaturas de las últimas semanas. Se realizan aportes suplementarios al ganado caprino y vacuno, los
cerdos de recebo continúan su engorde a base de concentrados una vez terminada la montanera.

En la provincia de Almería, los pastos siguen mostrando una apreciable mejoría, produciéndose una buena
evolución, observándose un notable crecimiento vegetativo de la hierba, favorecido por temperatura y lluvia
caída la semana pasada que hará posible un adecuado aprovechamiento a diente para el ganado ovino y el
pecoreo de las abejas.

En la provincia de Huelva, se dispone en general de agua suficiente, y en cuestión de pastos y alimentación
natural se mantienen ciertos niveles pero es necesario el aporte de piensos y raciones de volumen.

 El Parlamento Europeo adopta una resolución para
mejorar la vida de los caballos, burros y mulas.

 Publicada una nueva orden por la que se establecen
medidas específicas de protección en relación con la
influenza aviar.
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El Parlamento Europeo adopta una resolución para mejorar la vida de los caballos, burros y mulas

El Eurogroup for Animals de Bruselas, del que forma parte la
asociación española ANDA, se congratula por la adopción de
una resolución en el Parlamento Europeo que supondrá el
punto de arranque para mejorar los estándares de bienestar
de los caballos, burros y mulas en toda Europa y que incluye
medidas como:

 Difundir información relativa al cuidado de caballos por
toda Europa

 Facilitar la elección por parte de los consumidores de
servicios y empresas dedicadas a los caballos que incluyan
altos estándares de bienestar para los animales

 Priorizar los subsidios para las empresas que eleven los
niveles de bienestar animal.

Esta resolución, presentada por la eurodiputada Julie Girling y
ahora aprobada en pleno, incluye muchas de las conclusiones
y recomendaciones de un estudio realizado por las
asociaciones World Horse Welfare y Eurogroup for Animals,
‘Removing the Blinkers: the health and welfare of European
Equidae in 2015’. Este estudio fue el primero que evaluó el
alcance y la escala de los problemas de bienestar animal en el
sector equino identificando una serie de deficiencias que en
muchas ocasiones derivaban de una falta de información
básica.

La adopción de esta resolución es especialmente importante ya
que el próximo mes de Junio se celebrará la primera reunión
de la Plataforma Europea de Bienestar Animal, una nueva
plataforma europea en la que estarán presentes todos los
sectores afectados, además de las instituciones comunitarias,
y en la que se podrán discutir y proponer cambios en temas
relacionados con el bienestar de los animales.

El bienestar animal es una demanda social y mantener unos altos niveles de bienestar son indicativos de una
sociedad evolucionada en su sensibilidad.

Los problemas de bienestar animal deben ser identificados y asumidos como problemas que se deben resolver a
nivel comunitario. Los problemas derivados de condiciones de estabulación deficientes, animales utilizados con
fines turísticos o deportivos mal entrenados, mantenidos o sin respetar sus descansos, son problemas que
afectan a toda la Unión Europea.

Eurogroup for Animals es una confederación de asociaciones de bienestar animal de ámbito europeo. En España
está representada por la asociación ANDA de Madrid.

Se puede leer la resolución completa en este enlace: http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-
//EP//NONSGML+REPORT+A8-2017-0014+0+DOC+PDF+V0//ES

Publicada una nueva orden por la que se

establecen medidas específicas de protección
en relación con la influenza aviar

Se ha publicado en el BOE la Orden APM/233/2017,
de 7 de marzo, por la que se modifican los anexos
de la Orden APA/2442/2006, de 27 de julio, por la
que se establecen medidas específicas de
protección en relación con la influenza aviar

Modifica los anexos I, II y III de la Orden
APA/2442/2006, de 27 de julio, con objeto de
actualizar los humedales de especial riesgo y los
territorios incluidos en las zonas de especial riesgo
y de especial vigilancia.

https://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BO
E-A-2017-2865.pdf



Semana 12 de 2017– nº 1.35415

Certámenes ganaderos de ganado bovino, ovino, caprino, equino, aves y conejos que tendrán lugar

en Andalucía durante el año 2017.

GANADO BOVINO

- Pozoblanco (Córdoba), 20-23 de abril. Concurso Nacional de las razas Negra Andaluza, exposición de Asturiana de los
Valles, Berrenda en Colorado, Berrenda en Negro, Limusina, Parda de Montaña, Retinta y Rubia Gallega. Subasta Nacional
(día 23) de Avileña Negra Ibérica, Blonda de Aquitania, Charolesa, Fleckvieh, Limusina, Negra Andaluza, Parda de Montaña
y Retinta

- Vejer (Cádiz), 27-30 de abril. Exposición Retinta. Subasta (día 30) de la raza Retinta
- Tarifa (Cádiz), 28 de abril-1 de mayo. Exposición de razas Cárdena Andaluza y Retinta
- La Carolina (Jaén), 12-14 de mayo. Concurso Nacional de la raza Pajuna. Exposición de las razas Berrenda en Colorado y

Berrenda en Negro. Subasta (día 14) de las razas Berrenda en Colorado y Berrenda en Negro.
- Medina Sidonia (Cádiz), 25-28 de mayo. Exposición de razas Limusina y Retinta.
- Algeciras (Cádiz), 9-11 de junio. Exposición de las razas Cárdena Andaluza y Retinta.
- Jerez de la Frontera (Cádiz), 10-12 de noviembre (FEGASUR): Exposición de las razas Blonda de Aquitania, Rubia

Gallega, Limusina y Retinta; subasta (día 12) de las razas Avileña Negra Ibérica, Charolesa, Fleckvieh, Limusina, Negra
Andaluza, Parda de Montaña y Retinta.

GANADO OVINO

- Pozoblanco (Córdoba), 20-23 de abril. Exposición de las razas Berrichon du Cher, Fleischschaf, Ile de France y Merino
Precoz. Subasta (día 22) de la raza Merina.

- La Carolina (Jaén), 12-14 de mayo. Exposición de la raza Montesina. Subasta (día 14) de la raza Segureña.
- Ronda (Málaga), 17-21 de mayo (AGRORONDA): Exposición de la raza Merina de Grazalema.
- Valdepeñas de Jaén (Jaén), 13-16 de agosto. Exposición de raza Montesina.
- Huelma (Jaén), 24-27 de agosto (EXPOHUELMA): Concurso Nacional de la raza Montesina. Exposición de raza Merina de

Grazalema. Subasta (día 26) de la raza Montesina.
- Huéscar (Granada), 18-24 de septiembre. Concurso Nacional de la raza Segureña y subasta (día 23) de raza Segureña.
- Fuente Obejuna (Córdoba), 22-24 de septiembre. Exposición de las razas Berrichon du Cher, Fleischschaf, Ile de France y

Merino Precoz. Subasta (día 24) de raza Merina.
- Benaocaz (Cádiz), 12-15 de octubre. Concurso Nacional de raza Merina de Grazalema. Exposición de la raza Montesina.

Subasta (día 15) de la raza Merina de Grazalema.
- Loja (Granada), 20-22 de octubre. Concurso Nacional de raza Lojeña. Exposición de la raza Montesina.
- Jerez de la Frontera (Cádiz), 10-12 de noviembre (FEGASUR): Concurso de raza Lacaune. Exposición de las razas

Berrichon du Cher, Fleischschaf, Ile de France, Merino Precoz, Lacaune, Lojeña, Merina de Grazalema y Montesina.

GANADO CAPRINO

- Pozoblanco (Córdoba), 20-23 de abril. Concurso Nacional de la raza, exposición de las razas Florida, Malagueña y
Verata.

- Tarifa (Cádiz), 28 de abril-1 de mayo. Exposición de razas Malagueña y Payoya.
- La Carolina (Jaén). 12-14 de mayo: Concurso Nacional de las razas Negra Serrana. Exposición de las razas Blanca

Andaluza o Serrana.
- Ronda (Málaga), 17-21 de mayo (AGRORONDA). Concurso Nacional raza Payoya. Exposición raza Malagueña.
- Antequera (Málaga), 1-4 de junio (AGROGANT): Concurso Nacional de raza Malagueña.
- Algeciras (Cádiz), 9-11 de junio: Exposición de las razas Malagueña y Murciano-Granadina.
- Huelma (Jaén), 24-27 de agosto (EXPOHUELMA): Exposición de raza Blanca Andaluza o Serrana.
- Huéscar (Granada), 18-24 de septiembre. Exposición de raza Blanca Andaluza o Serrana.
- Casabermeja (Málaga), 22-24 de septiembre. Exposición Nacional de raza Malagueña.
- Vélez-Málaga (Málaga), 28-30 de septiembre. Exposición de raza Malagueña.
- Villanueva de Tapia (Málaga), 10-12 de octubre. Exposición de raza Malagueña.
- Benaocaz (Cádiz), 12-15 de octubre. Exposición de raza Payoya.
- Jerez de la Frontera (Cádiz), 10-12 de noviembre (FEGASUR): Exposición de las razas Florida, Malagueña, Murciano-

Granadina, Payota y Verata.

GANADO PORCINO

- Pozoblanco (Córdoba), 20-23 de abril. Exposición de Porcino Ibérico.

EQUINO CABALLAR

- Écija (Sevilla), 1 de abril. Exposición del caballo de raza Hispano-Árabe.
- Jerez de la Frontera (Cádiz), 17-20 de mayo (EQUISUR). Exposición de las razas Anglo-Árabe e Hispano-Árabe.
- Sevilla, 14-17 de septiembre. (GRAN SEMANA ANGLO-ÁRABE). Concurso Nacional del Caballo Anglo-Árabe.
- Villamartín (Cádiz), 22-24 de septiembre. Concurso Nacional del Caballo Hispano-Árabe
- Sevilla, 14-19 de noviembre (SICAB). Concurso Nacional de Pura Raza Española.

EQUINO ASNAL

- Pozoblanco (Córdoba), 20-23 de abril: Exposición de la raza asnal Andaluza.
- Jerez de la Frontera (Cádiz), 10-12 de noviembre (FEGASUR): Concurso Nacional Asnal Andaluza.

GANADO AVÍCOLA:

- Jerez de la Frontera (Cádiz), 10-12 de noviembre (FEGASUR): Exposición de razas Combatiente Español y Gallina
Utrerana.

- Alora (Málaga), 24-26 de noviembre. Exposición de las razas Andaluza Azul, Combatiente Español, Gallina Castellana
Negra, Gallina del Prat, Euskal Oiloa, Galiña de Mos, Gallina Empordanesa, Gallina Ibicenca, Gallina Pedresa, Indio de León,
Mallorquina, Menorquina, Murciana, Pardo de León, Penedesenca, Pita Pinta, Sobarbe, Uretrana y Valenciana de Chulilla.

Exposición de Oca Euskal Antzara y Oca Empordanesa.

GANADO CUNÍCOLA:

- Alora (Málaga), 24-26 de noviembre. Exposición de Conejo Gigante Español.
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4.– SITUACIÓN DE LOS MERCADOS AGRARIOS
4.1. Situación de los Mercados Agrícolas

 Las buenas perspectivas de producción mundial presionan los cereales a la baja en el mercado
de Chicago

 Tendencia a la baja en el precio medio de cereales en los mercados nacionales

 Estabilidad en el precio medio del maíz y la cebada en Andalucía, mientras que el trigo
asciende.

 Bajadas generalizadas en el precio de las hortícolas protegidas en Andalucía, con la única
salvedad de la judía verde que sube.

 En las hortícolas cultivadas al aire libre en Andalucía se ha registrado una marcada tendencia a
la baja.

 Desciende el precio de la naranja y el limón en Andalucía, mientras que la mandarina se
incrementa y registra el valor más alto de lo que llevamos de campaña.

 Permanece estable el precio del aguacate y la chirimoya en Andalucía, mientras que la
almendra ha tenido un comportamiento dispar dependiendo de la variedad y provincia.

 Niveles similares a los de la semana pasada en el precio del aceite de oliva en Andalucía,
ligeramente más altos en Virgen Extra e inferiores en Virgen y Lampante.

CEREALES

En el mercado de Chicago, los precios de trigo y maíz han experimentado bajadas
significativas durante la semana. En el caso del trigo, las lluvias en las zonas
productoras de EE.UU disipan el temor a una merma en los rendimientos, lo que
sumado a las buenas previsiones en otras zonas productoras, como Mar Negro y
Europa, hacen prever una importante oferta mundial. El maíz, por su parte, se ve
presionado principalmente por la oferta sudamericana.

Mercado Nacional

Según los datos publicados por el Ministerio, los precios medios de los cereales grano han seguido durante la
semana una tendencia a la baja de los precios: trigo blando panificable -0,71%, Cebada pienso -0,50%, trigo
duro -0,35%, maíz grano -0,28%, y arroz cáscara -0,01%. La cebada malta permanece estable.

Mercado en Andalucía

El precio del maíz se ha mantenido prácticamente estable esta semana en nuestra Comunidad Autónoma,
habiendo permanecido estable la cebada. El precio medio del trigo se ha incrementado esta semana.

MAYOR INFORMACIÓN SOBRE LA CAMPAÑA, SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL APARTADO INFORMES DE LA
PÁGINA WEB DEL OBSERVATORIO DE PRECIOS Y MERCADOS.

www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio
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FRUTAS Y HORTALIZAS

HORTÍCOLAS PROTEGIDOS:

Mercado en Andalucía:

Esta semana el comportamiento ha sido similar en las cotizaciones de las
hortícolas protegidas en nuestra Comunidad Autónoma, con descensos en todas
ellas salvo en la judía verde. El mayor o menor descenso ha dependido del tipo
de hortaliza, produciéndose las mayores caídas porcentuales en pepino y
pimiento. El incremento en la judía verde ha sido de un 7,14% con respecto a la
semana pasada.

Tomate

De 7 céntimos/ kg ha sido la bajada del precio medio del tomate en Andalucía, rompiendo con ello la tendencia
alcista que llevaba desde hace tres semanas. De momento, las producciones de países como Polonia, Holanda o
Turquía no suponen una competencia considerable sobre la producción almeriense. Por tipos de tomate, los
destinados mayoritariamente al mercado nacional, asurcado y liso, junto con el tomate pera, son los más escasos
en este período y los mejor cotizados. El tomate pera se está destinando principalmente a Inglaterra, Francia y
Portugal, mientras que Alemania es el principal destino del tomate rama. El menos valorado ha sido el Larga vida
con 0,6 euros/ kg.

Pimiento

Fuerte descenso de 46 céntimos/ kg del precio medio del pimiento esta semana que han situado su cotización en
0,81 euros/ kg, valor por debajo de la media de la campaña. Esta caída se ha producido tras dos semanas de
incrementos. La exportación de pimiento empieza a verse restringida en las grandes distancias, lo que está
repercutiendo en una reducción del precio fijado inicialmente. La producción de Murcia gana intensidad y la gran
distribución europea incrementa su abastecimiento en la región murciana en detrimento de la oferta almeriense.
Por tipos descienden todos, situándose los Italianos y los California en valores muy próximos y continuando los
Lamuyos en el nivel más alto con 0,91 euros/ kg.

Pepino

Con el descenso de 22 céntimos/ kg, un 40% del precio medio de la semana pasada, la cotización del pepino se
sitúa en 0,33 euros/ kg, que es uno de los valores más bajos de lo que llevamos de campaña y el más bajo en lo
que llevamos de año. El incremento de la oferta holandesa provoca la retirada paulatina de las centrales de
compra de la gran distribución europea hacia la producción neerlandesa, no obstante, Almería continúa
suministrando producto a la gran distribución de países como Alemania y Austria, entre otros. Por tipos, el
Almería se sitúa en 0,31 euros/ kg, el Francés en 0,27 euros/ kg y el Español, a pesar de ser el que más
desciende, sigue siendo el más valorado con 0,45 euros/ kg.

Calabacín

9 céntimos/ kg de descenso en el precio medio del calabacín esta semana que vuelve a marcar con 0,24 euros/
kg un nuevo mínimo de lo que llevamos de año, manteniéndose como la hortaliza peor valorada por tercera
semana consecutiva. La cotización en esta semana 12 es similar a la registrada en la misma semana del año
pasado.

Berenjena

La berenjena prácticamente ha perdido esta semana lo que había recuperado en las dos anteriores. Su cotización
media, con 14 céntimos/ kg de caída, se ha situado en 0,31 euros/ kg. La entrada en producción de Holanda es
el principal factor que provoca la bajada del precio en origen de la berenjena. Por tipos, la Rayada ha
incrementado su precio en 1 céntimo/ kg y registra un valor de 0,45 euros/ kg, mientras que la Larga baja 15
céntimos/ kg y 0,31 euros/ kg.

Judía Verde

La judía verde ha sido la única hortaliza que incrementa su precio; la subida de 18 céntimos/kg rompe con una
tendencia bajista de tres semanas consecutivas. Su cotización es superior a la de la misma semana del año
pasado.

MAYOR INFORMACIÓN SOBRE LA CAMPAÑA, SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL APARTADO INFORMES DE LA
PÁGINA WEB DEL OBSERVATORIO DE PRECIOS Y MERCADOS.

www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio
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www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio

CÍTRICOS

Ligero descenso de 1 céntimo/ kg en el precio medio de la naranja en nuestra Comunidad Autónoma que
registra un valor de 0,35 euros/ kg, levemente inferior al de la misma semana del año pasado.

Con el incremento de 2 céntimos/ kg del precio medio de la mandarina esta semana, se ha alcanzado el valor
más alto de la misma en nuestra Comunidad Autónoma en lo que llevamos de campaña.

Con la pérdida de 2 céntimos en el precio medio del limón se alcanza el valor más bajo de lo que llevamos de
año. Su cotización esta semana en Andalucía es un 34% de lo registrado la misma semana del año pasado.

MAYOR INFORMACIÓN SOBRE LA CAMPAÑA, SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL APARTADO INFORMES DE LA
PÁGINA WEB DEL OBSERVATORIO DE PRECIOS Y MERCADOS.

www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio
ACEITE DE OLIVA

Durante la semana 12 de 2017 los precios mostraron niveles similares a los registrados la pasada semana,
ligeramente más altos en “virgen extra” y algo más reducidos en “virgen” y “lampante”. Con un mercado poco
operativo durante esta semana, las cantidades comercializadas por las empresas colaboradoras del
FRUTALES NO CÍTRICOS

Nuevamente vuelven a descender las cotizaciones de Marcona y Desmayo en Granada, subiendo la Comuna,
mientras que en Málaga han permanecido estables todas las variedades.

Permanece estable la cotización del aguacate Bacon, Fuerte y Hass en Andalucía.

La Chirimoya ha permanecido invariable en todas sus categorías, mientras que el níspero anota un fuerte
incremento en Granada.

MAYOR INFORMACIÓN SOBRE LA CAMPAÑA, SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL APARTADO INFORMES DE LA
PÁGINA WEB DEL OBSERVATORIO DE PRECIOS Y MERCADOS.
HORTÍCOLAS AL AIRE LIBRE

Semana con una marcada tendencia a la baja en todas las hortalizas al aire libre, donde salvo excepciones,
como puede haber sido la cebolla que ha repetido, las hortalizas han bajado en Andalucía.

MAYOR INFORMACIÓN SOBRE LA CAMPAÑA, SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL APARTADO INFORMES DE LA
PÁGINA WEB DEL OBSERVATORIO DE PRECIOS Y MERCADOS.

www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio
Semana 12 de 2017– nº 1.354

Observatorio de Precios y Mercados fueron inferiores a las de la semana anterior.

Para la obtención de información adicional sobre la situación de precios y mercados de los
productos agrarios, pueden consultar la información disponible en la página Web de la Consejería
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/servicios/estadisticas/estadisticas/agrarias/precios-
y-mercados.html

De igual forma, la información sobre precios y márgenes comerciales puede ampliarse en la web
del Observatorio de Precios y Mercados de Productos Agrarios de Andalucía.

www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/servicios/estadisticas/estadisticas/agrarias/precios-y-mercados.html
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/observatorio


Semana 12 de 2017– nº 1.35419

4.1.1 Precios semanales de los productos agrícolas

En este apartado está disponible la información de la evolución semanal de los Precios Percibidos por los agricultores para
distintos Productos, Mercados y Posiciones Comerciales. Los productos agrícolas disponibles serán los más importantes de cada
provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su objetivo es conocer la evolución semanal de los precios de los productos
agrícolas en diferentes posiciones comerciales.

Para su consulta:

http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-
consejeria/estadisticas/paginas/precios-semanales-agricolas.html

Evolución anual de los precios

Evolución de precios agrícolas. Datos del Observatorio de Precios y Mercados de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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NARANJA

-
0,05
0,10
0,15
0,20
0,25
0,30
0,35
0,40
0,45
0,50
0,55
0,60

1 5 9 13 17 21 25 29 33 37 41 45 49 53
semana€

/T
n

2015 2016 2017

MANDARINA

-

0,10

0,20

0,30

0,40

0,50

0,60

0,70

0,80

0,90

1 5 9 13 17 21 25 29 33 37 41 45 49 53
semana€

/T
n

2015 2016 2017

LIMÓN

-
0,10
0,20
0,30
0,40
0,50
0,60
0,70
0,80
0,90
1,00
1,10
1,20
1,30
1,40

1 5 9 13 17 21 25 29 33 37 41 45 49 53
semana€

/T
n

2015 2016 2017

FRESÓN

-

0,70

1,40

2,10

2,80

3,50

4,20

4,90

1 5 9 13 17 21 25 29 33 37 41 45 49 53
semana€

/K
g

2015 2016 2017

AJO

Centro Manipulación

-

0,50

1,00

1,50

2,00

2,50

3,00

3,50

1 5 9 13 17 21 25 29 33 37 41 45 49
semana

€/ Kg

2015 2016 2017



Semana 12 de 2017– nº 1.35422

4.1.2 Precios diarios de los productos hortofrutícolas

Este apartado recoge información sobre los precios medios diarios de frutas y hortalizas registrados en los mercados
representativos establecidos por la Comisión Europea.

Estos precios serán precios de salida en centro de acondicionamiento, una vez seleccionados y embalados y, en su caso, en
palés, expresados en euros por 100 kg de peso neto.

Para una mayor información: http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-
consejeria/estadisticas/paginas/precios-diarios-frutas-hortalizas.html

http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-consejeria/estadisticas/paginas/precios-diarios-frutas-hortalizas.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-consejeria/estadisticas/paginas/precios-diarios-frutas-hortalizas.html
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4.2. Situación de los mercados ganaderos
Bovino para sacrificio y vida

Mercado nacional

El incremento en la oferta de bovino para cebadero en el mercado ganadero de Torrelavega con respecto a la
semana pasada ha sido insuficiente para satisfacer la demanda presentada. El desarrollo ha sido ágil, habiendo
mantenido la fortaleza de las últimas semanas el tipo cruzado, con tratos rápidos y facilidad en la formación de
los lotes. Al haber estado presentes los compradores habituales y alguno más esporádico no se han podido
formar todos los lotes deseados, no obstante, las cotizaciones pueden considerarse repetitivas. Sin embargo el
frisón ha registrado un comportamiento más lento y trabado por una menor demanda por parte de los
compradores que se han dado cita y, aunque al final se ha comercializado todos los animales presentados, se ha
alargado en el tiempo su venta con cotizaciones a la baja. En Pola de Siero la oferta ha sido inferior mientras
que la demanda ha sido similar, por lo que toda la oferta se ha comercializado con fluidez a precios mantenidos
en el elevado nivel en el que se encuentran.

El ganado para sacrificio en Torrelavega ha destacado por la buena calidad, en general, de los animales
presentados, cuya oferta ha sido similar a la de la semana pasada. La comercialización se ha desarrollado de
forma ágil y a buenos precios, gracias a la presencia de todos los compradores habituales. En Pola de Siero el
ganado mayor destinado a abasto ha presentado una oferta no muy elevada lo que ha propiciado que la
comercialización haya sido fluida y con precios repetitivos, habiéndose comercializado de forma similar los
terneros para sacrificio que en número inferior a la semana pasada y una demanda selectiva hacia los de pocos
kilos, han repetido precios de forma generalizada.

Mercado en Andalucía

Semana de marcado carácter alcista en el ganado bovino para cebadero, donde prácticamente se ha
incrementado el precio en todas las categorías, habiéndose producido los descensos únicamente en los cruzados
en la Sierra Norte de Sevilla y en los del país en la Campiña sevillana.

En el ganado para sacrificio el comportamiento ha sido más estable, con repeticiones en Córdoba y Huelva. Las
variaciones se han producido en Sevilla y Granada con bajadas, y en Cádiz con incrementos.
Porcino para sacrificio y vida

Mercado nacional e internacional

Lo habitual en primavera es que las cotizaciones de los cerdos cebados de capa blanca tomen la tendencia
alcista animados por el incremento de los consumos en los lineales, y con ello un aumento del precio de la carne,
motivado por las buenas temperaturas. Este año no ha sido menos y el inicio de la primavera se ha saldado en
nuestro país con una subida de 2,5 céntimos/kg peso vivo, lo que unido a las subidas continuadas de las últimas
semanas sitúan su cotización en 1,275 euros/kg, valor más alto que en los tres últimos años. Alemania
incrementa su cotización en 4 céntimos/kg canal movida por el incremento en las temperaturas que han dado
nuevos bríos a la carne, de forma que los dos principales mataderos alemanes, Tonneis y Vion han aceptado la
subida propuesta por los ganaderos tras un principio de año en el que han hecho pocas concesiones. El
incremento alemán ha servido a otros países para apoyar los aumentos de sus cotizaciones, así Francia sube 5
céntimos/kg canal entre lunes y jueves de la semana pasada, y Bélgica y Dinamarca lo hacen en 3 céntimos/kg
vivo y canal respectivamente. Tan solo Italia ha permanecido estable esta semana. Con los últimos movimientos
en los precios, el francés se encuentra por encima del español y del alemán que es el que presenta un menor
registro. El peso medio en nuestro país, que ha permanecido estable con respecto a la semana pasada, ha sido
el factor limitante para que el incremento en el precio haya sido moderado.

El precio del lechón en España ha retomado esta semana la senda alcista, aunque lo ha hecho de forma
contenida con 0,5 euros/lechón, pues los incrementos en otros países de la UE han sido superiores. Los que
parecían precios límite de hace unas semanas han sido superados prácticamente en todos los países en un
euro/lechón, siendo Italia el país donde más alto está, debido a que se encuentra ya muy próximo a los 100
euros/lechón de 25 kg con 99,7 euros. La falta de lechones está motivando que aquel que quiera disponer de
ellos tendrá que pagar un elevado coste, todo ello a pesar de que no se sepa muy bien por donde irá el mercado
del cebado a finales de verano, siendo la única noticia positiva que en Alemania por fin se han decidido a subir el
precio del cerdo. En el mercado de Segovia el incremento ha sido de medio euro, mientras que en Zamora ha
sido de un euro.

Esta semana han permanecido estables las cotizaciones de los cebados de Ibérico, Cebo y Cebo de Campo, en
Salamanca, mientras que en Extremadura sube en torno a medio céntimo/kg peso vivo. Los lechones han
anotado movimientos alcistas en las dos plazas, subiendo 8 céntimos/kg en Salamanca y 4,35 céntimos/kg en
Extremadura.
Semana 12 de 2017– nº 1.354
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Porcino para sacrificio y vida

Mercado en Andalucía

Subidas prácticamente generalizadas en todas las provincias andaluzas en el cerdo cebado de capa blanca,
donde tan solo Cádiz ha permanecido invariable. Los incrementos que se han producido han estado en torno a
los 2 céntimos/kg peso vivo. Los lechones también han anotado incrementos en sus precios en Andalucía, tan
solo en la Campiña sevillana se ha registrado una bajada.

El cebado de Ibérico también ha experimentado incrementos esta semana, si bien los mismo se han movido
entre 0,5 y 1 céntimo/kg dependiendo de la provincia. Tan solo en SE-ARAPORC la subida ha sido superior a los
2 céntimos/kg. Los lechones han permanecido estables menos en Sevilla donde han aumentado.
Ovino y caprino para sacrificio y vida

Mercado nacional

Una semana más, a pesar de la corriente favorable que ha llegado al sector del ovino en nuestro país por la
cercanía del Semana Santa y por la subsanación de la problemática de las cartas de pago de Libia, en las
cotizaciones no se ha visto reflejada claramente la mejoría. La realidad ha sido que el frío de la primera semana
de la primavera ha retraído la compra de canales en los lineales y que las exportaciones hacia Oriente Medio han
sufrido una ralentización que ha enrarecido la comercialización del cordero al existir animales de pesos altos
preparados para su exportación que, de momento, han quedado retenidos. Todo ello ha influido en que las
cotizaciones únicamente hayan repuntado 5 céntimos/kg peso vivo en los corderos de los tramos de menos de 25
kg. Por otra parte, la fluidez en las salidas hacía Francia mejora y las cotizaciones de los corderos que van
saliendo hacia ese país se están incrementando. En otros mercados nacionales repiten todas las categorías en
Albacete, Barcelona y Talavera de la Reina.

Nueva semana de estabilidad en el precio del cabrito en Albacete y Barcelona, mientras que en Talavera de la
Reina desciende 20 céntimos/kg el cabrito lechal de 7 a 10 kg peso vivo, cotizando a 3,20 euros/kg.

Mercado en Andalucía

Semana con comportamiento dispar en las cotizaciones de los corderos en Andalucía, con incrementos en
Granada y Sevilla en los pascuales de más de 23 kg y en los lechales, descensos en Cádiz en pascuales y
lechales, y estabilidad en Jaén en pascuales y lechales y en Granada en los pascuales de menos de 23 kg.

Los cabritos han tendido a la baja en nuestra Comunidad Autónoma en prácticamente toda la provincia, siendo
Cádiz con 10 céntimos/kg la provincia donde se han registrado las mayores bajadas.
Semana 12 de 2017– nº 1.354
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Pollos, huevos y otros productos

Mercado nacional

En la lonja de Belpuig el precio del pollo blanco se
ha estabilizado y repite en 1,02 euros/kg peso vivo,
mientras que el pollo amarillo ha continuado con la
tendencia alcista e incrementa su precio en 4
céntimos/kg que lo sitúan en 1,06 euros/kg peso
vivo. El precio del pollo en la lonja del Ebro ha
permanecido estable esta semana registrando un
valor de 1,05 euros/kg. Repite asimismo la gallina
pesada que cotiza a 0,32 euros/kg.

Se incrementa de nuevo el precio de todos los
gramajes de huevo, excepto los "XL", en la lonja de
Belpuig, subiendo la docena 3 céntimos en los "M" y
los "L", y 2 céntimos los "S". De la misma forma en
la lonja avícola de Toledo se incrementa el precio de
la docena en 1 céntimo en los "S", "M" y "L",
repitiendo en los "XL" en una semana en la que se
ha mostrado equilibrada la oferta y la demanda.

Mercado en Andalucía

Fuerte incremento en el precio de los huevos en
Córdoba, donde suben 7 céntimos/docena los "L" y
los "S", 10 céntimos/docena los "M", siendo los que
menos suben los "XL" con solo 1 céntimo/docena. En
Sevilla estabilidad, con tan solo un incremento de 2
céntimos/docena en los "XL".

Estabilidad en el precio del pollo vivo en Andalucía,
siendo el pollo canal el que ha anotado una subida
esta semana, siendo ésta de menos de un
céntimo/kg.

Leche de vaca y oveja

Esta semana en la última subasta de Fonterra el
índice de precios general se ha incrementado en un
1,7%, en una sesión en la que había empezado
cayendo más de un 6%. Por productos la situación ha
sido dispar, así la leche entera en polvo (LEP) se
incrementó un 2,9%, mientras que la leche
desnatada en polvo (LDP) bajó en torno a un 10%. El
índice del precio Cheddar bajó un 1%, sin embargo el
de la mantequilla y el de la grasa anhidra de la leche
(AMF) subieron en casi un 5% el primero y un 3% el
segundo.

Según las estimaciones de la Comisión Europea la
producción de leche en la UE en 2017 podría
aumentar en un 0,6% comparada con la de 2016,
motivada por una mejora de los rendimientos a pesar
de la reducción de la cabaña ganadera, que se prevé
sea de un 1,6%, por lo que se estima que mejorarán
los rendimientos. A lo largo del año, y sobre todo las
estimaciones realizadas para el segundo semestre,
los datos podrían verse muy afectados por la
evolución del precio de la leche.

Mercado en Andalucía

Subidas en el precio de la leche de cabra en Granada
y Sevilla, y en el de la de vaca en Cádiz y Sevilla. En
el resto de leches y provincias se ha mantenido
estable.
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4.2.1. Precios semanales de los productos ganaderos

En este apartado está disponible la información de la evolución semanal de los Precios Percibidos por los ganaderos para
distintos Productos, Mercados y Posiciones Comerciales. Los productos ganaderos disponibles serán los más importantes de
cada provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su objetivo es conocer la evolución semanal de los precios de los
productos ganaderos en diferentes posiciones comerciales.

Para su consulta:

http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-
consejeria/estadisticas/paginas/precios-semanales-ganaderos.html

http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-consejeria/estadisticas/paginas/precios-semanales-ganaderos.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-consejeria/estadisticas/paginas/precios-semanales-ganaderos.html
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4.3.-Avance Evolución de las Macromagnitudes Agrarias en Andalucía

Para ampliar información, en relación con las Macromagnitudes Agrarias en Andalucía, puede acceder al siguiente enlace:

http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-
consejeria/estadisticas/paginas/agrarias-principales-datos-economicos.html
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5.–SEGUROS AGRARIOS

5.1 PLAN DE SEGUROS AGRARIOS

PLAN TRIGÉSIMO OCTAVO
Resolución de 19 de diciembre de 2016, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de

diciembre de 2016, por el que se aprueba el trigésimo octavo Plan de Seguros Agrarios Combinados.

(Resolución de 19 de diciembre de 2016).

5.2 CALENDARIO DE SUSCRIPCIÓN

Calendario de suscripción del Trigésimo Octavo Plan de Seguros Agrarios Combinados.

5.3 SEGUIMIENTO DEL INDICE DE VEGETACIÓN DE SEQUIA EN PASTOS

Más información

5.4 EVOLUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO AGRARIO A NIVEL SECTORIAL

Más información

5.5 NOVEDADES

ORDENES QUE INICIAN SUSCRIPCIÓN EN EL MES DE ABRIL DEL TRIGÉSIMO OCTAVO PLAN DE SEGUROS AGRARIOS
COMBINADOS PUBLICADAS EN BOE

Seguro explotaciones de citricos

https://www.boe.es/boe/dias/2016/12/24/pdfs/BOE-A-2016-12321.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Calendario_de_suscripcion_2017.pdf
http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/seguros-agrarios/paginas/safac-observatorio-indice-veg-sequia.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/seguros-agrarios/paginas/safac-observatorio-indice-veg-sequia.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/seguros-agrarios/paginas/safac-observatorio-indice-veg-sequia.html
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/seguros-agrarios/paginas/safac-observatorio-indice-veg-sequia.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/seguros-agrarios/paginas/publicaciones-evolucion.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/seguros-agrarios/paginas/publicaciones-evolucion.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/seguros-agrarios/paginas/publicaciones-evolucion.html
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/seguros-agrarios/paginas/publicaciones-evolucion.html
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/seguros-agrarios/paginas/crecientes-citricos.html
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6.–INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS
DIRECTAS Y DE MERCADOS

Para ampliar información de las ayudas pagadas por la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, puede acceder al
siguiente enlace:

http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/politica-agraria-comun/ayudas-
pac/paginas/ayudas-pagadas-dgfa.html

http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/politica-agraria-comun/ayudas-pac/paginas/ayudas-pagadas-dgfa.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/politica-agraria-comun/ayudas-pac/paginas/ayudas-pagadas-dgfa.html
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HHUUEELLVVAA

1.-Zonas de Producción de moluscos bivalvos y gasterópodos en la provincia de Huelva:

La situación en el caladero de moluscos esta semana es la siguiente:

Zona I: Río Guadiana:

-Situación Legal. Abierta:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie Fecha.

Almeja fina (Ruditapes decusssatus) 16/03/2017

Almeja japonesa (Ruditapes phillipinarum) 16/03/2017

Berberecho (Cerastoderma edule) 16/03/2017

Longueirón. (Solen marginatus) 16/03/2017

Navaja/Muergo (Ensis spp) 16/03/2017

-Situación Legal: Cerrada:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie 1ª Causa:Fecha. 2ª Causa:Fecha.

Almeja babosa/ Madrealmeja (Venerupis pullastra) Veda:16/02/2017

Ostión (Crassostrea gigas) Veda: 01/02/2017

Pirulo (Venerupis aureus) Veda:01/03/2017

Zona II: Marismas del Guadiana-Carreras:

-Situación Legal: Abierta:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie Fecha.

Almeja fina (Ruditapes decusssatus) 01/03/2017

Almeja japonesa (Ruditapes phillipinarum) 01/03/2017

Berberecho (Cerastoderma edule) 01/03/2017

Longueirón. (Solen marginatus) 01/03/2017

Navaja/Muergo (Ensis spp) 01/03/2017

Situación Legal. Cerrada:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie 1ª Causa:Fecha. 2ª Causa:Fecha.

Almeja babosa/ Madrealmeja (Venerupis pullastra) Veda: 16/02/2017

Ostión (Crassostrea gigas) Veda:01-02-2017

Pirulo (Venerupis aureus) Veda:01-03-2017

Zona III: Río Carreras:

-Situación Legal: Abierta: Ninguna

-Situación Legal: Cerrada:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie 1ª Causa:Fecha. 2ª Causa:Fecha.

Almeja babosa/ Madrealmeja (Venerupis pullastra) Veda: 16/02/2017 E. Coli: 14/03/2017

Almeja fina (Ruditapes decusssatus) E. Coli: 14/03/2017

Almeja japonesa (Ruditapes phillipinarum) E. Coli: 14/03/2017

Berberecho (Cerastoderma edule) E. Coli: 14/03/2017

Longueirón. (Solen marginatus) E. Coli: 14/03/2017

Navaja/Muergo (Ensis spp) E. Coli: 14/03/2017

Ostión (Crassostrea gigas) Veda: 01/02/2017 E. Coli: 14/03/2017

Pirulo (Venerupis aureus) Veda: 01/03/2017 E. Coli: 14/03/2017

7.–INFORMACIÓN PESQUERA



Semana 12 de 2017– nº 1.35431

HHUUEELLVVAA ((ccoonnttiinnuuaacciióónn))
Zona IV: Isla Canela:

-Situación Legal Abierta:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie Fecha.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides) 23-02-2017

Almeja fina (Ruditapes decusssatus) 23-02-2017

Berberecho (Cerastoderma edule) 23-02-2017

Busano (Phyllonotus trunculus) 23-02-2017

Cañailla (Bolinus brandaris) 23-02-2017

Clica (Spisula solida) 23-02-2017

Coquina (Donax trunculus) 23-02-2017

Longueirón. (Solen marginatus) 23-02-2017

Navaja/Muergo (Ensis spp) 23-02-2017

Situación Legal Cerrada:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie 1ª Causa:Fecha. 2ª Causa:Fecha.

Almeja babosa/ Madrealmeja (Venerupis pullastra) Veda:16-02-2017

Chirla (Chamelea gallina) Medidas Técnicas 03/12/2016

Zona V: Barra del Terrón:

-Situación Legal Abierta: Ninguna

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie Fecha.

Almeja chocha (Venerupis rhomboides) 11/01/2017

Busano (Phyllonotus trunculus) 11/01/2017

Cañailla (Bolinus brandaris) 11/01/2017

Coquina (Donax trunculus) 11/01/2017

Longueirón. (Solen marginatus) 11/01/2017

Navaja/Muergo (Ensis spp) 11/01/2017

-Situación Legal: Cerrada:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie 1ª Causa: Fecha. 2ª Causa:Fecha.

Chirla (Chamelea gallina) Medidas Técnicas:03/12/2016

Zona VI: Marismas del Piedras:

-Situación Legal: Abierta:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie Fecha.

Almeja fina (Ruditapes decusssatus) 17/03/2017

Almeja japonesa (Ruditapes phillipinarum) 17/03/2017

Berberecho (Cerastoderma edule) 17/03/2017

Longueirón. (Solen marginatus) 17/03/2017

Navaja/Muergo (Ensis spp) 17/03/2017

- Situación Legal: Cerrada:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie 1ª Causa:Fecha. 2ª Causa:Fecha.

Ostión (Crassostrea gigas) Veda: 01-02-2017

Zona VII: Desembocadura del Piedras:

-Situación Legal: Abierta:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie Fecha.

Busano (Phyllonotus trunculus) 23/02/2017

Cañailla (Bolinus brandaris) 23/02/2017

Coquina (Donax trunculus) 23/02/2017

Longueirón. (Solen marginatus) 23/02/2017

Navaja/Muergo (Ensis spp) 23/02/2017

-Situación Legal: Cerrada: Ninguna
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Zona VIII: Punta Umbría:

-Situación Legal: Abierta:

Nombre Común de Especie Nombre Científico

Almeja chocha (Venerupis rhombo

Cañailla (Bolinus brandaris)

Clica (Spisula solida)

Coquina (Donax trunculus)

Longueirón. (Solen marginatus)

Navaja/Muergo (Ensis spp)

-Situación Legal: Cerrada:

Nombre Común de Especie Nombre Científico

Busano (Phyllonotus truncul

Chirla (Chamelea gallina)

Zona IX Mazagón:

-Situación Legal: Abierta:

Nombre Común de Especie Nombre Científico

Almeja chocha (Venerupis rhomboid

Busano (Phyllonotus trunculu

Cañailla (Bolinus brandaris)

Coquina (Donax trunculus)

Longueirón. (Solen marginatus)

Navaja/Muergo (Ensis spp)

-Situación Legal: Cerrada:

Nombre Común de Especie Nombre Científico d

Chirla (Chamelea gallina)

Zona X Matalascañas:

-Situación Legal: Abierta:

Nombre Común de Especie Nombre Científico

Almeja chocha (Venerupis rhombo

Busano (Phyllonotus truncu

Cañailla (Bolinus brandaris)

Coquina (Donax trunculus)

Longueirón. (Solen marginatus)

Navaja/Muergo (Ensis Spp)

- Situación Legal. Cerrada:

Nombre Común de Especie Nombre Científico

Chirla (Chamelea gallina)

Zona XI Zona Marítima de Doñana:

-Situación Legal: Abierta:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de

Almeja Chocha (Venerupis rhomboid

Busano (Phyllonotus trunculu

Cañailla (Bolinus brandaris)

Coquina (Donax trunculus)

Longueirón. (Solen marginatus)

Navaja/Muergo (Ensis Spp)

-Situación Legal. Cerrada:

Nombre Común de Especie Nombre Científico

Chirla (Chamelea gallina)
HHUUEELLVVAA ((ccoonnttiinnuuaacciióónn))

de Especie Fecha.

ides) 29/11/2016

29/11/2016

29/11/2016

29/11/2016

29/11/2016

29/11/2016

de Especie 1ª Causa:Fecha. 2ª Causa:Fecha.

us) Metales Pesados. 11/01/2013

Medidas Técnicas 03/12/2016

de Especie Fecha.

es) 21/02/2017

s) 21/02/2017

21/02/2017

21/02/2017

21/02/2017

21/02/2017

e Especie 1ª Causa: Fecha. 2ª Causa:Fecha.

Medidas Técnicas:3-12-2016

de Especie Fecha.

ides) 24/11/2016

lus) 24/11/2016

24/11/2016

24/11/2016

24/11/2016

24/11/2016

de Especie 1ª Causa:Fecha. 2ª Causa:Fecha.

Medidas Técnicas: 03/12/2016

Especie Fecha.

es) 23/03/2017

s) 23/03/2017

23/03/2017

23/03/2017

23/03/2017

23/03/2017

de Especie 1ª Causa:Fecha. 2ª Causa:Fecha.
Semana 12 de 2017– nº 1.354
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HHUUEELLVVAA ((ccoonnttiinnuuaacciióónn))
Zona XII: Estuario del Guadalquivir

-Situación Legal. Abierta: Ninguna.
-Situación Legal. Cerrada.

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie 1ª Causa-Fecha. 2ª Causa-Fecha

Almeja fina (Ruditapes decusssatus) Fitoplacton Tóxico 13/ 04/2009

Almeja japonesa (Ruditapes phillipinarum) Fitoplacton Tóxico 13/ 04/2009

Berberecho (Cerastoderma edule) Fitoplacton Tóxico 13/ 04/2009

Coquina de fango (Scrobicularia plana) Metales pesados: 01/06/2004

Longueirón (Solen marginatus) Fitoplacton Tóxico 13/ 04/2009

Ostión (Crassostrea gigas) Met. Pesados: 04/02/1999 Veda: 1-02-2017

Zona XIX: Isla Cristina:

Situación Legal: Abierta: Ninguna.

Situación Legal: Cerrada:

Nombre Común de Especie Nombre Científico de Especie 1ª Causa-Fecha. 2ª Causa-Fecha

Mejillón (Mytilus Galloprovincialis) Imposible Análisis: 12/12/2016

GGRRAANNAADDAA

La Lonja de Motril nos facilita los precios medios semanales de las especies más significativas. Estos son los precios medios
de la semana 12.

SEMANA 11

€/KG.

SEMANA 12

€/KG.

DIFERENCIA

SEMANAL %

Bacaladilla - - - 4,80 - - -

Besugo blanco 1,50 1,74 16,00

Brótola 7,60 7,03 -7,50

Calamares 16,29 16,88 3,62

Puntillas 22,70 23,99 5,68

Choco 7,75 7,48 -3,48

Choquito picudo 12,37 10,94 -11,56

Cigala 37,00 29,56 -20,11

Estornino/ caballa 1,00 1,51 51,00

Gamba blanca 17,72 16,20 -8,58

Jureles 1,29 1,64 27,13

Langostas 25,87 34,21 32,24

Lenguado 25,58 23,29 -8,95

Merluza 9,01 8,96 -0,55

Pargo 6,17 10,56 71,15

Pulpo 6,52 6,67 2,30

Quisquilla de Motril 21,05 17,40 -17,34

Rape 7,37 7,93 7,60

Salmonete 8,01 8,66 8,11

Sargo 4,30 4,09 -4,88
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AALLMMEERRÍÍAA

1.- Zonas de Producción de moluscos bivalvos y gasterópodos

La situación legal en cada momento de todas las especies y zonas de producción se puede consultar en el siguiente sitio
oficial: http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/molu/
Las dos zonas de producción de moluscos de esta provincia han permanecido abiertas a la pesca.

Desde el día 1 de febrero al 31 de marzo ha ha quedado establecida la veda para la pesca de concha fina (Callista chione) en
este litoral, según la ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la que se establecen las tallas mínimas de captura y épocas de
veda para los moluscos bivalvos y gasterópodos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.- Actividades de pesca

Las actividades de las modalidades de pesca de arrastre y artes menores se han desarrollado con normalidad.

El día 7 de marzo se publicó en BOJA la Orden de 1 de marzo de 2017, por la que se modifica la de 24 de marzo 2014, por la
que se establece un plan de gestión para la pesquería de rastros o dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo de
Andalucía.

Las estadísticas oficiales de venta en las lonjas se pueden consultar en :

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/idapes/

Publicadas las subvenciones para el fomento e impulso de la sostenibilidad pesquera.- El Ministerio de Agricultura

y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Fundación Biodiversidad, publicó el 16 de marzo en el Boletín Oficial
del Estado la convocatoria de subvenciones, en el marco del Programa pleamar. Esta convocatoria cuenta con una dotación
de 4,1 millones de euros, cofinanciados por el Fondo Europeo y Marítimo de Pesca (FEMP).

Las solicitudes, cuyo plazo de presentación finaliza el próximo 5 de mayo de 2017, deben presentarse a través de la página
web de la Fundación Biodiversidad, www.fundacion-biodiversidad.es que ha habilitado un correo electrónico para gestionar
las consultas relativas a esta convocatoria: pleamar@fundacion-biodiversidad.es.

Convocatoria andaluza de ayudas a las inversiones en acuicultura marina.- El Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía publicó el pasado 7 de marzo la convocatoria de ayudas, en concurrencia competitiva, para el desarrollo sostenible
de la Acuicultura Marina en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP
2014-2020).

El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de un mes contado desde el día siguiente a la publicación en
BOJA.

Más información: http://juntadeandalucia.es/boja/2017/44/BOJA17-044-00076-3730-01_00109100.pdf

Publicadas las cuotas de boquerón en el caladero del Golfo de Cádiz para 2017.- El pasado 13 de marzo se publicó

en el Boletín Oficial una Resolución de la Secretaría General de Pesca por la que se establecen las cuotas de boquerón para
los buques del censo de cerco del Golfo de Cádiz durante el año 2017, una resolución que se dicta en cumplimiento de la
Orden de agosto de 2016 que establece un plan de gestión para los buques de los censos del caladero nacional del Golfo de
Cádiz.

La resolución detalla las cuotas correspondientes a un total de 61 barcos de las provincias de Cádiz y Huelva para 2017, en
su mayoría con base en los puertos de Barbate, Sanlúcar de Barrameda, Isla Cristina y Punta Umbría. En relación con 2016,
ha habido 2 barcos que han abandonado el censo de cerco al haber pasado a la modalidad de artes menores, por lo que sus
porcentajes de cuota se han repartido entre el resto de la flota de manera proporcional al porcentaje individual de cada
barco.

Tras el acuerdo alcanzado en diciembre pasado por los ministros de Pesca de la Unión Europea sobre el reparto de las
posibilidades de pesca para la flota comunitaria en 2017, este año se podrá llegar hasta un volumen de 5.978 toneladas de
pesca.

El MAPAMA lanza una convocatoria de ayudas de 4,1 millones para la sostenibilidad de las actividades

pesqueras y acuícolas.- El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Fundación
Biodiversidad, publicó el pasado 16 de marzo en el Boletín Oficial del Estado una convocatoria de subvenciones para el
fomento e impulso de la sostenibilidad pesquera, en el marco del Programa pleamar. Esta convocatoria cuenta con una
dotación de 4,1 millones de euros, cofinanciados por el Fondo Europeo y Marítimo de Pesca (FEMP).

Las solicitudes, cuyo plazo de presentación finaliza el próximo 5 de mayo de 2017, deben presentarse a través de la página
web de la Fundación Biodiversidad, www.fundacion-biodiversidad.es, que ha habilitado un correo electrónico para gestionar

las consultas relativas a esta convocatoria: pleamar@fundacion-biodiversidad.es.

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/molu/
http://www.fundacion-biodiversidad.es/
mailto:pleamar@fundacion-biodiversidad.es
http://juntadeandalucia.es/boja/2017/44/BOJA17-044-00076-3730-01_00109100.pdf
http://www.fundacion-biodiversidad.es/
mailto:pleamar@fundacion-biodiversidad.es
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MMÁÁLLAAGGAA

1.- Zonas de Producción de moluscos bivalvos y gasterópodos

La situación del caladero de moluscos es la siguiente:

Se autoriza la captura de almeja chocha (Venerupis rhomboides), erizos (Arbacia lixula/Paracentrotus lividus), búsano
(Hexaplex trunculus), cañaílla (Bolinus brandaris), chirla (Chamelea gallina) y coquina (Donax trunculus), en las zonas de
producción 29 (Marbella I), 34 (Rincón de la Victoria) y 35 (Torrox-Nerja); quedando prohibida en el resto, por
imposibilidad de muestreo y/o por contaminación fecal. Se prohíbe la captura de vieira (Pecten maximus) en toda la
provincia por otras causas. Se permite la captura de corruco (Acanthocardia tuberculata), con destino exclusivo a la
industria de transformación (langostillo), en la zona 27 (Sabinillas), prohibiéndose en las restantes zonas, por
contaminación fecal y/o biotoxinas. Se prohíbe (por veda) la captura de bolo (Venus verrucosa) y de concha fina (Callista
chione) en todas las zonas de producción. La captura y comercialización de anémona de mar (Anemonia sulcata) se permite
en toda la provincia.

En relación con las especies cultivadas, se autoriza la extracción y comercialización de mejillón (Mytilus galloprovincialis) en
las zonas 49 (Marbella), 50 (Puerto de Fuengirola) y 51 (Puerto de Benalmádena) por las correspondientes empresas
autorizadas para su cultivo; se prohíbe en la zona 52 (Caleta de Vélez), por interrupción de los muestreos al no encontrarse
el cultivo en producción. Se prohíbe la extracción de zamburiña en la zona 28 (Guadalmaza), por presencia de metales
pesados. En la zona 29 (Marbella I), se prohíbe la extracción de volandeira, zamburiña y vieira, por ausencia de datos sobre
su posible contaminación.

La situación legal en cada momento de todas las especies y zonas de producción se puede consultar en el siguiente sitio
oficial: http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/molu/

2.- Vedas y Paralizaciones temporales

Las modalidades de pesca de cerco, arrastre, artes menores y marisqueo se encuentran en plena actividad. De acuerdo a la
Orden de 25 de marzo de 2003, y posteriores modificaciones, por la que se establecen las tallas mínimas de captura y
épocas de veda para las distintas especies en la Comunidad Autónoma Andaluza, en el litoral de Mediterráneo andaluz, en el
mes de marzo se encuentra en veda la concha fina (Callista chione) y el bolo (Venus verrucosa).

3.- Tramitación de ayudas

Con fecha 17/5/16 se publicó la Orden de 12 de mayo de 2016, que regula las bases para la concesión de ayudas a la
paralización temporal de embarcaciones, en régimen de concurrencia competitiva. En base a ello, y a la Orden de 20 de
mayo de 2016 por la que se hace publica la convocatoria para 2017, se encuentran en tramitación las solicitudes recibidas
correspondientes a la parada temporal de cerco (diciembre). Las correspondientes a la parada temporal de arrastre (abril)
ya fueron resueltas.

Con fecha de 30/9/2016, se publicó la Orden de 27 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al fomento de la comercialización y
transformación de los productos de la pesca y la acuicultura, previstas en el mismo marco FEMP que las anteriormente
citadas. Al respecto, se publicó el pasado 9 de noviembre de 2016 la convocatoria para el año 2017 de las ayudas previstas
en dichas bases. Actualmente los expedientes se encuentran en fase de subsanación de las solicitudes.

Con fecha de 18/11/2016, se publicó la Orden de 14 de noviembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el Desarrollo sostenible de la pesca en
Andalucía, previstas en el marco FEMP anteriormente citado. Al respecto, se publicó el 4 de enero de 2017 la convocatoria
para el año 2017 de las ayudas previstas en dichas bases. Actualmente los expedientes se encuentran en fase de
subsanación de las solicitudes.

Con fecha de 07/02/2017, se publicó la Orden de 30 de enero de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el Desarrollo sostenible de la Acuicultura
marina en Andalucía, previstas en el marco FEMP anteriormente citado. Al respecto, se publicó el 7 de marzo de 2017 la
convocatoria para el año 2017 de las ayudas previstas en dichas bases, estableciendo el plazo de un mes para la
presentación de las solicitudes, que finalizará el 7 de abril.

Con fecha 17 de marzo de 2017, se publicó la Orden de 13 de marzo de 2017, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la paralización temporal de la
flota de artes menores afectada por el Plan de Gestión para la pesquería de rastros o dragas mecanizadas en el litoral
Mediterráneo de Andalucía, previstas en el marco FEMP anteriormente citado.

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/molu/
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El Puerto de Huelva consigue los primeros certificados en España Kosher y Halal.- Con estos certificado se

acredita a el Puerto de Huelva ante la comunidad judía y musulmana respectivamente, que dispone de las
infraestructuras, instalaciones, servicios y procedimientos operativos adecuados para garantizar las condiciones que
exigen cada una de estas comunidades religiosas en la manipulación de productos durante su paso por la zona de
servicio portuario, tanto para la exportación como para la importación.

Huelva es el primer puerto de España que posee ambas certificaciones, lo que supone un importante impulso tanto a
importaciones como exportaciones a países como Estados Unidos o Marruecos.

En el caso del Certificado Kosher, que garantiza el respeto por los rituales de la comunidad judía, resulta
imprescindible para exportar a algunos países como Estados Unidos y abre las puertas a una comunidad de
consumidores de 25 millones de personas en todo el mundo.

En este documento consta que “se certifica al Puerto de Huelva como Dársena Kosher por disponer de las
infraestructuras, instalaciones, servicios y procedimientos operativos adecuados para garantizar la inalterabilidad de
las condiciones de los productos con certificación Kosher durante su paso por la Zona de Servicio Portuaria, tanto
para exportación como para importación”.

En el caso de la certificación Halal, en materia de consumo, se trata del proceso de garantía de calidad aplicado a
alimentos, productos y servicios de almacenamiento y transporte según la normativa ‘Halal’ para su comercialización
al público islámico. Los alimentos deben ser preparados, transportados y almacenados usando medios exentos de “lo
que sea ilícito” según la ley islámica y no pueden haber estado en contacto directo con otros alimentos que no
satisfagan los requisitos establecidos.
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Agricultura reúne a más de 80 entidades de 8 países para impulsar la competitividad del agro a través del Big

Data.- Más de 80 entidades de ocho países integrantes del Partenariado Temático "Trazabilidad y Big Data en la cadena de
valor agroalimentaria" han mantenido esta semana en Sevilla la primera reunión técnica de este grupo que lidera Andalucía,
dentro de la plataforma de especialización inteligente S3P Agrifood de la Comisión Europea.

La consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, Carmen Ortiz, ha destacado durante la inauguración de esta jornada
las potencialidades con las que cuenta Andalucía para avanzar en este ámbito. Esta capacidad de innovación del sector
andaluz viene reforzada por la red de agentes del conocimiento y centros tecnológicos, públicos y privados, como es el caso
de las universidades que forman parte del Campus de Excelencia Internacional CeiA3 o el Instituto de Investigación y
Formación Agraria y Pesquera (Ifapa) de la Consejería de Agricultura.

Entre los objetivos que abarca el proyecto andaluz destacan la posibilidad de conocer las experiencias de los consumidores
en tiempo real para adaptar los patrones de producción, siendo más efectivos; así como la de medir, predecir y valorar la
sostenibilidad ambiental de la actividad agroalimentaria a través de un sistema ligado a Big Data para determinar el
comportamiento ambiental de los productos, la huella de carbono. Desde Andalucía se plantea, además, la opción de
trabajar en el conjunto de la cadena de valor para desarrollar sistemas de vigilancia inteligente con la finalidad de adaptar la
forma de producción en todo el proceso, y establecer tecnologías que permitan luchar contra el fraude alimentario.

Para ello, en esta primera reunión está previsto que se defina el funcionamiento del partenariado y el esquema de trabajo.
Durante este año se concretarán los proyectos piloto conjuntos, que comenzarán a ejecutarse el año que viene y que
servirán de ejemplo para actuaciones a nivel europeo.

La representante del Gobierno andaluz ha animado a aprovechar las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías para
dar respuesta a cuestiones como el crecimiento sostenible, mejorar la competitividad y garantizar una alimentación sana y
segura.

Ortiz ha subrayado que los datos son la nueva materia prima que alimentará los negocios del futuro en la nueva economía
digital. Con este objetivo, "dar el salto de una agricultura intuitiva a una agricultura inteligente -contar con una información
más completa para tomar mejores decisiones- debemos ponernos a trabajar cuanto antes entre todos, para fomentar,
motivar y facilitar la incorporación de las tecnologías digitales a la cadena de valor, desde el punto de vista de la economía
digital", ha explicado Carmen Ortiz. La innovación va a ser clave en este campo, por este motivo, ha señalado, será un
criterio de priorización para acceder a las ayudas que se convoquen desde la Consejería y requisito para optar a incentivos
de convocatorias internacionales.

Hasta el momento, este partenariado está integrado por las consejerías de Economía y Conocimiento; Salud; Empleo,
Empresa y Comercio; Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural; Medio Ambiente y Ordenación del Territorio; la Agencia de
Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA); el Instituto de Formación Agraria y Pesquera de Andalucía (Ifapa);
representantes institucionales de comunidades como Extremadura, País Vasco, Galicia y otras regiones de Grecia, Italia,
Francia, Portugal, Holanda, Finlandia, Hungría, Reino Unido, y Turquía; más de una quincena de universidades y centros de
investigación y tecnológicos andaluces y otros países europeos, así como más de medio centenar de empresas de los
ámbitos agroalimentario y de las nuevas tecnologías.

8.-OTRAS INFORMACIONES
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-Cursos, Ferias y Eventos varios -

-- El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente convoca el Premio Alimentos de

España al Mejor Vino 2017.- Según establece la convocatoria, podrán participar en el premio los vinos que pertenezcan
a alguna de las Denominaciones de Origen Protegidas (DOP) e Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP) españolas
reconocidas por la Unión Europea. La empresa elaboradora deberá tener, además, su sede principal situada dentro del
territorio nacional y los vinos tendrán que haber obtenido mejor puntuación en el Concurso Internacional de Vinos Bacchus
2017, organizado por la Unión Española de Catadores.

Más información: http://www.boe.es/boe/dias/2017/02/28/pdfs/BOE-B-2017-12985.pdf

-- Primera edición del Concurso sobre Sostenibilidad y Calidad del sector ovino y caprino.- La organización

Interprofesional Agroalimentaria del Ovino y el Caprino (INTEROVIC) ha convocado la I edición de este concurso dirigido a
ganaderos a título individual, agrupaciones, SAT, cooperativas, empresas etc., que desarrollen su actividad principal en la
producción de ovino y/o caprino dentro de España.

Para una mayor información: INTEROVIC: http://www.interovic.es/i-concurso-sobre-sostenibilidad-y-calidad-de-interovic

---- LLaa CCoommiissiióónn EEuurrooppeeaa aapprruueebbaa llaa sseegguunnddaa ccoonnvvooccaattoorriiaa ddee pprrooyyeeccttooss ddeell PPrrooggrraammaa ddee CCooooppeerraacciióónn

TTeerrrriittoorriiaall ddeell EEssppaacciioo SSuuddooeessttee EEuurrooppeeoo ((SSUUDDOOEE))..

La convocatoria permanecerá abierta del 13 al 31 de marzo de 2017 y se podrán presentar propuestas de proyectos en los
ejes prioritarios 1 y 5 del Programa

El Programa de Cooperación Territorial del Espacio Sudoeste Europeo (SUDOE) apoya el desarrollo regional a través de la
cofinanciación de proyectos transnacionales con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Se podrán presentar propuestas de proyecto para los siguientes Ejes Prioritarios:

- Eje Prioritario 1: Promover las capacidades de innovación para un crecimiento inteligente y sostenible (16 M Euros)

- Eje prioritario 5: Proteger el medio ambiente y promover la eficacia de los recursos (9 M Euros)

En este Programa, cualquier entidad pública, privada con o sin ánimo de lucro y PYMES localizadas en la zona elegible del
programa SUDOE pueden ser beneficiarias.

Para conocer los detalles del Programa de Cooperación Territorial del Espacio Sudoeste Europeo (SUDOE): http://interreg-
sudoe.eu/proyectos/segunda-convocatoria

---- CCoonnvvooccaaddooss llooss IIII PPrreemmiiooss ddee CCooooppeerraattiivvaass AAggrroo--aalliimmeennttaarriiaass ddee EEssppaaññaa..-- Cooperativas Agro-alimentarias de

España convoca por segundo año consecutivo el Premio Cooperativas Agro-alimentarias de España, estableciéndose cuatro
categorías:

• Cooperativa del Año. Se reconocerá a aquella cooperativa que haya destacado de manera especial en alguna actuación
relevante durante 2016.

• Desarrollo Rural. Se valorarán las actuaciones de carácter social de las cooperativas dirigidas a su entorno rural.
Iniciativas que persigan la incorporación de jóvenes, nuevos servicios para socios, patrocinio de las actividades de la
comunidad rural, oportunidades de empleo, mejora de vida de colectivos desfavorecidos o bienestar de la comunidad.

• Igualdad de Oportunidades. Se premiarán las iniciativas que apuestan por la Igualdad de Oportunidades y que
fomenten el empoderamiento y liderazgo de la mujer en las cooperativas agroalimentarias.

• Innovación. Se reconocerán los méritos de las cooperativas que han destacado en innovación en materia de producción
agraria, procesos de transformación, nuevos productos y/o organización empresarial.

El plazo y la documentación exigida para presentar las solicitudes, así como la memoria justificativa del proyecto, concluye
el 31 de marzo de 2017.

---- JJoorrnnaaddaa ""XXyylleellllaa ffaassttiiddiioossaa,, ssiittuuaacciióónn aaccttuuaall ddee ccoonnoocciimmiieennttoo yy aacccciioonneess ddee ccoonnttiinnggeenncciiaa""..--La Consejería de

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural ha organizado en colaboración con la Universidad de Córdoba y el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC), una jornada técnica en la que se dará a conocer la situación actual de Xylella
fastidiosa en Europa y España, los vectores potenciales de esta bacteria en el cultivo del olivar, los Planes de Contingencia,
así como acciones de investigación que se están realizando actualmente.

La jornada tendrá lugar el próximo viernes 31 de marzo en el salón de actos del Rectorado de la Universidad de Córdoba
(Avda. de Medina Azahara, 5- 14071 Córdoba). Para asistir a la jornada debe realizarse la inscripción.

Acceda al Programa de la Jornada.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/02/28/pdfs/BOE-B-2017-12985.pdf
http://www.interovic.es/i-concurso-sobre-sostenibilidad-y-calidad-de-interovic
http://interreg-sudoe.eu/proyectos/segunda-convocatoria
http://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdXAse-7KUX4ZyamP4na4pac5J5Trs2Ee7Hk9mDEGHayek12A/viewform
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/export/sites/default/comun/galerias/galeriaDescargas/minisites/raif/Noticias/2017/PROGRAMA_JORNADAS_TECNICAS.pdf
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-Cursos, Ferias y Eventos varios (continuación) -

-- Nerva celebra su XV Feria del Gurumelo, la más veterana de Huelva, del 31 de marzo al 2 de abril.- Varios

municipios de Huelva hacen un homenaje a la amanita ponderosa, conocido popularmente como gurumelo, y entre ellos
está Nerva que este año alcanza la XV edición de su Feria del Gurumelo. Se celebrará el fin de semana del 31 de marzo al 2
de abril.

Participan 15 expositores que ofrecerán a los visitantes y habitantes de Nerva, además de gurumelos en abundancia, otros
productos gastronómicos de la provincia como quesos y chacinas.

La concejala de Turismo ha afirmado que la Feria del Gurumelo de Nerva, que pasa por ser una de las más veteranas de la
provincia de Huelva, es un revulsivo para la economía local ya que la mayor parte de los locales y establecimientos del
municipio se implican con ella y con su producto estrella que es la amanita ponderosa.

-- La Xylella Fastidiosa, protagonista de la III Jornada Técnica del cultivo del arándano que se celebrará en

Huelva el 5 de abril.- Está organizada por la Delegación de Huelva, el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de
Andalucía Occidental (Coitand), y con la participación de la Universidad de Huelva y Freshuelva, se celebrará el próximo día
5 de abril en el Aula Magna del edificio Álvaro Alonso Barba de la Escuela Superior del campus de La Rábida.

-- La Feria Nacional de la Gamba, la Chirla y el Boquerón de Punta Umbría se celebra este año del 21 al 23 de

abril. La vigésimo tercera edición de la muestra gastronómica está dedicada al legado inglés y al 75 aniversario de la
aparición de William Martin. De hecho, en el cartel anunciador aparece la silueta de la Casa de los Ingleses, centro de
interpretación de la presencia británica en la localidad costera.

El objetivo principal es acercar los productos pesqueros tanto al visitante local como al turista, dando a conocer sus
propiedades para el paladar y la salud, fomentando a la vez la revalorización y promoción de estos proctos y de la cultura
marinera puntaumbrieña.

-- La Confederación de Cooperativas Agrarias de la UE convoca el Premio Europeo a la Innovación

Cooperativa.- El Premio se establece en base a cuatro categorías:

- Procesos alimentarios

- Innovación en el modelo empresarial, Gobernanza y servicios a los socios

- Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)-digitalización

El plazo de solicitud expira el 23 de junio y la ceremonia de entrega de premios tendrá lugar el 29 de noviembre de 2017.

Para más información, consultar www.eaci.copa-cogeca.eu

http://www.eaci.copa-cogeca.eu/
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9.-DISPOSICIONES AGRARIAS Y PESQUERAS PUBLICADAS EN
BOJA-BOE-DOUE

BOJA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

Orden de 16 de febrero de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017 las ayudas previstas en la Orden de 17 de
febrero de 2016, por la que se establece el procedimiento para la aprobación de los planes y las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en la reestructuración y reconversión del viñedo dentro del programa de apoyo al sector vitivinícola
español 2014-2018, y se publican los importes de las ayudas por compensación de rentas y de costes justificados en caso de
mano de obra propia.

BOE

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
Sector vitivinícola

Real Decreto 266/2017, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 597/2016, de 5 de diciembre, para la aplicación
de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola.

DOUE

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/474 de la Comisión, de 17 de marzo de 2017, por el que se fija el coeficiente de
asignación aplicable a las cantidades a las que se refieren las solicitudes de certificados de importación presentadas entre el 1 y
el 7 de marzo de 2017 en el marco de los contingentes arancelarios abiertos por el Reglamento (CE) n.° 533/2007 en el sector
de la carne de aves de corral

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/475 de la Comisión, de 17 de marzo de 2017, por el que se fija el coeficiente de
asignación aplicable a las cantidades a las que se refieren las solicitudes de certificados de importación presentadas entre el 1 y
el 7 de marzo de 2017 y por el que se determinan las cantidades que se añadirán a la cantidad fijada para el subperíodo
comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2017 en el marco de los contingentes arancelarios abiertos por el
Reglamento (CE) n.° 1385/2007 en el sector de la carne de aves de corral

Decisión de Ejecución (UE) 2017/478 de la Comisión, de 16 de marzo de 2017, que exime a determinados Estados miembros
de la obligación de aplicar a determinadas especies las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE, 68/193/CEE, 1999/105/CE,
2002/54/CE, 2002/55/CE y 2002/57/CE del Consejo, relativas a la comercialización, respectivamente, de semillas de plantas
forrajeras, semillas de cereales, materiales de multiplicación vegetativa de la vid, materiales forestales de reproducción,
semillas de remolacha, semillas de plantas hortícolas y semillas de plantas oleaginosas y textiles, y que deroga la Decisión
2010/680/UE de la Comisión [notificada con el número C(2017) 1662] (Texto pertinente a efectos del EEE. )
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Reglamento de Ejecución (UE) 2017/481 de la Comisión, de 20 de marzo de 2017, por el que se modifica el anexo I del
Reglamento (CE) n.° 798/2008 en lo que respecta a la entrada correspondiente a los Estados Unidos en la lista de terceros
países, territorios, zonas o compartimentos desde los cuales están permitidos la importación en la Unión o el tránsito por esta
de determinadas mercancías de aves de corral, en relación con la influenza aviar de alta patogenicidad (Texto pertinente a
efectos del EEE. )

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/482 de la Comisión, de 20 de marzo de 2017, por el que se establecen valores de
importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/483 de la Comisión, de 20 de marzo de 2017, por el que se determinan las cantidades que
se añadirán a la cantidad fijada para el subperíodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2017 en el marco
de los contingentes arancelarios abiertos por el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2077 para los huevos, los ovoproductos y
las ovoalbúminas originarios de Ucrania

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/484 de la Comisión, de 20 de marzo de 2017, por el que se fija el coeficiente de
asignación aplicable a las cantidades a las que se refieren las solicitudes de derechos de importación presentadas entre el 1 y el
7 de marzo de 2017 en el marco de los contingentes arancelarios abiertos por el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2078
para la carne de aves de corral originaria de Ucrania

Decisión de Ejecución (UE) 2017/486 de la Comisión, de 17 de marzo de 2017, por la que se modifican los anexos I y II de la
Decisión 2004/558/CE en lo que respecta al reconocimiento como indemnes de rinotraqueítis infecciosa bovina de Luxemburgo,
de los Estados federados alemanes de Hamburgo y Schleswig-Holstein y de Jersey, y se modifica el anexo II de la Decisión
2008/185/CE en lo que respecta al reconocimiento como indemne de la enfermedad de Aujeszky de la región italiana de Friul-
Venecia Julia [notificada con el número C(2017) 1689] (Texto pertinente a efectos del EEE. )

Decisión de Ejecución (UE) 2017/487 de la Comisión, de 17 de marzo de 2017, que modifica la Decisión 2005/51/CE en lo que
respecta al período durante el cual puede introducirse en la Unión tierra contaminada con plaguicidas o contaminantes
orgánicos persistentes a efectos de su descontaminación [notificada con el número C(2017) 1693]

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/493 de la Comisión, de 21 de marzo de 2017, sobre la liberación de las garantías
correspondientes a los contingentes arancelarios de importación de la Unión de carne de aves de corral originaria de Ucrania
gestionados por el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2078

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/495 de la Comisión, de 21 de marzo de 2017, por el que se establecen valores de
importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/544 de la Comisión, de 22 de marzo de 2017, por el que se establecen valores de
importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/545 de la Comisión, de 22 de marzo de 2017, por el que se fija un porcentaje de
aceptación para la expedición de certificados de exportación, se desestiman las solicitudes de certificado de exportación y se
suspende la presentación de solicitudes de certificado de exportación de azúcar al margen de cuotas

Decisión de Ejecución (UE) 2017/547 de la Comisión, de 21 de marzo de 2017, relativa a la organización de un experimento
temporal sobre tubérculos de patata de siembra derivados de semillas verdaderas de patata en el marco de la Directiva
2002/56/CE del Consejo [notificada con el número C(2017) 1736] (Texto pertinente a efectos del EEE. )

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/549 de la Comisión, de 23 de marzo de 2017, por el que se establecen valores de
importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/550 de la Comisión, de 23 de marzo de 2017, relativo al precio mínimo de venta de la
leche desnatada en polvo para la séptima licitación parcial en el marco del procedimiento de licitación abierto por el
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2080

Decisión de Ejecución (UE) 2017/554 de la Comisión, de 23 de marzo de 2017, por la que se modifica el anexo de la Decisión
de Ejecución (UE) 2017/247, sobre las medidas de protección en relación con los brotes de gripe aviar altamente patógena en
determinados Estados miembros [notificada con el número C(2017) 2033] (Texto pertinente a efectos del EEE. )
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